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ANEXOS




DUI de Socio o propietario de la empresa



NIT de Socio o propietario de la empresa.



Vialidad de Socio o propietario de la empresa



Solvencia Municipal



Solicitud de Catastro



Declaración Jurada



Escritura Pública de Constitución de la Sociedad.



Formulario Ünico de Registro del Contribuyente (RUC)



Balance Inicial



NIT de la Sociedad



Recibo de pago de Derecho de Matrícula correspondiente.



Solicitud de Inscripción al Registro de Comercio.



Formulario de Inscripción en la Dirección General de Estadísticas 



y Censos (DIGESTYC).


Constancia de Inscripción de la DIGESTYC



Catálogo de Cuentas



Manual de Instrucciones para el uso del Catálogo de Cuentas


Formulario de Inscripción en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.



Formulario de Aviso de Inscripción del Patrono en el Instituto Salvadoreño 



del Seguro Social.



Formulario de Aviso de Inscripción del Trabajador en el Instituto Salvadoreño 



del Seguro Social.



Formulario F-211, Actualización de Dirección para Recibir Notificaciones.



F-940, Solicitud de Asignación y Autorización de Correlativo para la Emisión 



de Documentos Legales.
INTRODUCCIÓN

En nuestro país se encuentran legisladas una serie de leyes y estatutos los cuales van encaminados a regir los establecimientos de empresas comerciales, industriales o de servicio en El Salvador, cualquiera que fuere su naturaleza dichas entidades están obligadas a seguir un proceso de  trámites legales para poder comenzar sus operaciones comerciales, ya sea como persona natural o jurídica.  Por lo que se tiene a bien realizar la presente investigación para proporcionar una guía que conlleve a la organización legal de una empresa.

Así también contar con la información necesaria sobre los trámites a realizar, la base legal de los mismos y los requisitos que se deben presentar a las Instituciones competentes en las cuales se inscribirá la empresa. Además se ejemplifican modelos de herrramientas básicas y necesarias para la organización contable de la entidad, al igual que los documentos legales y no legales con los cuales debe contar para  el inicio de sus operaciones.

JUSTIFICACIÓN

Como futuros profesionales en el campo de la Contaduría Pública y por ende asesores sobre la organización legal de las empresas, es indispensable contar con el conocimiento sobre los trámites que las empresas mercantiles deben realizar para establecerse legalmente, así como tener un documento que sirva de guía en el proceso a seguir. Además, se ha tenido a bien realizar la presente investigación con el propósito de tener un modelo de organización contable en una empresa, desde su nacimiento como un ente legal hasta el establecimiento de su documentación para el funcionamiento de las operaciones a que dará lugar, al igual que contar con lineamientos básicos para el establecimiento de la nueva entidad y su organización contable.

OBJETIVOS

GENERAL:

Conocer los trámites establecidos para la legalización de una empresa, así como las herramientas contables con las que debe contar para su respectiva organización.
ESPECÍFICOS: 

· Contar con una guía que indique los trámites que deben realizarse para la legalización de una empresa, ya sea natural o como persona jurídica.


· Identificar los lugares en los cuales se realizan dichos trámites.

· Tener en cuenta los  documentos que deben ser presentados al momento de realizar el trámite y los respectivos formularios que deben llenarse.
· Contar con modelos de documentos y herramientas contables. 
ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN

La presente investigación está basada en los trámites, requisitos y documentación legal que exige la legislación en vigencia del Gobierno de El Salvador, a las personas naturales y jurídicas que realizan operaciones mercantiles y detalla los lugares  a los cuales se debe acudir para realizar dichos trámites, en la Ciudad de Santa Ana.

Proceso de Legalización de una Empresa

PASO  No. 1
CONSTITUCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA.

Requisito indispensable solamente para la Constitución de una sociedad, por lo tanto se omite en el caso de ser persona natural.

ESCRITURA PÚBLICA: 
Documento extendido ante un notario, escribano público u otro fedatario oficial, con atribuciones legales para dar fe de un acto o contrato jurídico cumplido por el compareciente y actuante o por las partes estipulantes. 
OBJETIVO ESPECÍFICO:

El objetivo específico de la Escritura Pública de la Constitución de una Sociedad es, como su nombre lo indica, el hecho de constituir en una forma legal el ente que ha de nacer a la vida jurídico en el momento en que dicha escritura sea inscrita en el Registro de Comercio.
BASE LEGAL.

Código de Comercio , en el título II, capítulo I, artìculo 21, 22, 30. Los cuales dicen: 
Art.21 Las sociedades se constituyen, modifican, disuelven y liquidan por escritura pública, salvo la disolución y liquidación judiciales.

Art.22  La escritura social constitutiva deberá contener:

•
Nombre, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de las personas naturales; y 
nombre, naturaleza nacionalidad y domicilio de las personas jurídicas que integran la 
sociedad.

•
Domicilio de la sociedad que se constituye. 
• Naturaleza
• Finalidad

•
Razón social o denominación, según el caso.

• Duración o declaración expresa de constituirse por tiempo indeterminado.

•
Importe del capital social; cuando el capital sea variable se indicará el mínimo.

•
Expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes, y el valor atribuido a 
estos.
• Régimen de administración de la sociedad, con expresión de los nombres, facultades y 
obligaciones de los organismos respectivos.

• 
Manera de hacer distribución de utilidades y, en su caso, la aplicación de pérdidas, 
entre los socios.

•
Modo de constituir reservas.

•
Bases para practicar la liquidación de la sociedad; manera de elegir liquidadores 
cuando no fueren nombrados en el instrumento y obligaciones y atribuciones de estos. 
Además de los requisitos aquí señalados, la escritura deberá contener los especiales que 
para cada clase de sociedad establezca este código"

Art. 194 Código de Comercio:

La Escritura Constitutiva de la Sociedad Anónima deberá expresar, además de los requisitos necesarios del artículo 22: 

I. La suscripción de las acciones, con indicación del monto que se haya pagado del capital.

II. La manera y plazo en que deberá pagarse la parte insoluta del capital suscrito.

III. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide el capital social.

IV. En su caso, la determinación de los derechos, prerrogativas y limitaciones en materia de acciones preferidas.

V. Todo lo relativo a otros títulos de participación, si se pacta la existencia de ellos.

VI. La facultad de los accionistas para suscribir cualesquiera aportaciones suplementarias o aumentos de capital.

VII. La forma en que debe elegirse las personas que habrán de ejercer la administración y la auditoria, el tiempo que deban durar en sus funciones y la manera de proveer las vacantes.

VIII. Los plazos y formas de convocatoria y celebración de las juntas generales ordinarias; y los casos y el monto de convocar y celebrar las extraordinarias.
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRAMITE. 

Este se realiza en la oficina de un Abogado y notario, es el único que tiene la facultad de legalizar escrituras públicas de constitucion de sociedades. 

UTILIZACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL:

En la constitución de toda sociedad es necesario que para sus existencia legal, se constituya en contrato solemne, que le de vida jurídica a la misma, ante autoridad competente (notario); ésta a su vez tiene dos efectos de suma importancia los cuales son:

EFECTO INTERNO: En el que se mencionan aspectos normativos que son : la Escritura Social y los Estatutos.

EFECTO EXTERNO: Se refiere a las relaciones del ente jurídico con otras personas distintas a la sociedad, con las que se contrata.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· Documento Único de Identidad de cada uno de los socios.

· Número de Identificación Tributaria de cada uno de los socios.

· Solvencia de la Alcaldía de cada uno de los socios.
PASO No. 2

OBTENCIÓN DE  SOLVENCIA MUNICIPAL 
· Persona Jurídica: Obtención de solvencia municipal de cada una de las personas que conformarán la sociedad.

· Persona Natural:  Obtención de solvencia municipal de la persona que será comerciante individual.
OBJETIVO ESPECIFICO
El objetivo específico de obtener la solvencia municipal es hacer constar que no se tiene ninguna deuda con su respectivo municipio. Esto es necesario para poder comenzar una sociedad o empresa de un comerciante individual.
El hecho de no tener ninguna deuda con el rnunicipio ayuda en el aspecto de poder obtener fácilmente la solvencia municipal.
Hay que tener en cuenta que si no se obtiene la solvencia municipal de socios no se puede proceder a la elaboración de la escritura de constitución, en el caso de persona jurídica.

Además ésta es necesaria para proceder con todos los trámites siguientes para hacer posible la legalización de la empresa .

BASE LEGAL.
"Tendrá fuerza ejecutiva el informe del Tesorero Municipal, quien haga sus veces o el funcionario encargado al efecto, en el que conste lo que una persona natural o jurídica adeude al Município, debidamente certificado por el Alcalde.

En los registros de la propiedad Raíz e Hipotecas de la República no se inscribirá ningún instrumento o documento en el que aparezca transferencia o gravámen sobre inmueble o inmuebles, a cualquier título que fue, si no se presenta al Registrador solvencia de impuestos municipales sobre el bien o bienes raíces objeto del traspaso o gravámen. Tampoco se inscribirán en los Registros de Comercio las escrituras en que se constituya sociedad mercantil, o en que se modifiquen dichas escrituras o en que se disuelva la sociedad, sin que se les presente a los registradores de comercio, solvencia de impuestos municipales de los socios o de la sociedad según el caso.
Código Municipal, capítulo III de la recaudación, custodia y erogación de fondos , artículo 100.
"LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÀMITE".
La Alcaldía del respectivo municipio.

En este caso es la  Alcaldía de la Ciudad de Santa Ana, cuya dirección Calle Liberta y Av. Independencia, teléfono: 2447-7777.
Pasos para tramitar la solvencia municipal:
A1 llegar a la Alcaldía, si el interesado en obtener la solvencia aún no ha cancelado la vialidad correspondiente del año en curso, deberá en primer lugar obtenerla; solicitándola verbalmente, presentando DUI y cancelándola en la tesorería de la alcaldía.

La solvencia municipal se solicita verbalmente en el departamento de cobranzas de la alcaldía municipal.
`

Para ello es necesario presentar el DUI y la respectiva vialidad ya cancelada.
Luego el registrador procede a revisar si el interesado tiene cuentas pendientes con la alcaldía esto con el objeto de autorizar o denegar dicha solvencia.

UTILIZACIÒN
Una vez obtenida la solvencia, ésta se utilizará para los siguientes trámites: 
· Para presentarla al notario, al momento en que se elabore la escritura de 
constitución (en caso de persona Jurídica).
· Para presentarla en el Registro de Comercio, al momento de inscribir 
legalmente la escritura de constitución ( en el caso de la persona y 
jurídica).

VIGENCIA

La vigencia de ésta solvencia es de un mes, a partir de la fecha que es extendida.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· DUI (De cada uno de los futuros socios en caso de persona jurídica, así también como la persona natural interesada).

· Vialidad (De cada uno de los futuros socios en caso de persona jurídica, así también como la persona natural interesada).

PASO No. 3
OBTENCIÓN DE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
OBJETIVO ESPECÍFICO.

El objetivo específico de obtener el NIT de una empresa, es que ésta sea completamente capaz para poder ejercer cualquier trámite ya sea comercial, industrial o de servicio, para con el ambiente empresarial dentro del país como al exterior.

Es de tener presente que éste trámite como los otros que forman la legalización de una empresa no se puede omitir, ya que es de carácter obligatorio, tanto para la persona natural como para la persona jurídica.
BASE LEGAL.

La base legal de éste requisito la encontramos en Ia Ley del Registro y Control de Contribuyentes al Fisco, artículo 1, 4, 5, en los cuales se establece todo sobre el NIT, como obtenerlo, el porqué se debe obtener, etc. A Continuación se mostrarán los artículos mencionados anteriormente, los cuales nos dicen:

Art. 1
"Se establece el Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco, en el cual deberán inscribirse todas las personas naturales o jurídicas, los fideicomisos y las sanciones que están obligadas al pago de los impuestos de Renta, Vialidad Serie "A", Alcabala, Donaciones, Sucesiones, Matrícula de Comercio y de Timbres, de importación y exportación, de matricula de vehículos automotores y cualquier otra contribución fiscal que requiera, por Ley o Reglamento la obligación de estar inscrito".

Art.4

"A las personas inscritas en dicho Registro, se les asignará un número de identificación tributaria (NIT), el cual se hará de su conocimiento proporcionándoles una tarjeta que contendrá los datos necesarios para su identificación. Se establece el derecho de dos colones )¢2.00) por la extensión de cada tarjeta de identificación tributaria, y por la reposición del referido documento el de cuatro colones )¢4.00), derecho que serán pagados mediante timbres fiscales que deberán adherirse al correspondiente formulario de solicitud de inscripción o reposición, que proporcionarán la oficina receptoras de tales documentos".

Art. 5

" El NIT será de uso obligatorio para quienes se encuentren comprendidos en el Art. 1 de esta Ley. Deberán consignarlo en todas las gestiones que efectúen en las dependencias del Poder Ejecutivo, según lo determine el Reglamento respectivo.

SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO AL REQUISITO DE INSCRIPCIÓN COMO CONTRIBUYENTE DE IVA.

Sanciones a las que se hace acreedor el contribuyente al incumplir con la obligación de obtener el  NIT:
"El   que rindiere datos falsos o se negare o abstuviere de proporcionarlos a los encargados del Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco, en los organismos o dependencias a que se refiere esta Ley, serán sancionados con una multa de cinco a quinientos colones, de acuerdo con la capacidad económica del infractor o a la gravedad de la infracción, multa que determinará y hará efectiva en forma gubernativa el  Ministerio de Hacienda."

Ley del Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco
Artículo 7

El que rindiere dartos falsos o se negare o abstubiere de proporcionarlos a los encargados del Registro y Control Especial de Contribuyentes al Fisco en los organismos o dependencias a los que se refiere ésta ley, serán sancionados con una multa de cinco a quinientos colones, de acuerdo con la capacidad económica del infractor o a la gravedad de la infrciión, multa que determinará y hará en forma gubernativa el Ministerio de Hacienda.           
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE                                                                                                   

Ministerio de Hacienda.                                                                                                   Dirección: Carretera a Metapán Km. 67.                                                                           Teléfono: 2489-6000 ó 2489-6005
UTILIZACIÓN:

La obtención del NIT es necesaria para posteriormente realizar el trámite de solicitud de  Número de Registro de Contribuyente (NCR).
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· Formulario Único de Registro de contribuyentes (se solicita en la sección 
inscripciones, del Ministerio de Hacienda).

· Original y fotocopia de la escritura pública de Constitución de la Sociedad.

· Original y fotocopia de DUI y NIT del representante legal de la sociedad o 
persona autorizada para realizar el trámite.
· Original y fotocopia de NIT de los principales accionistas de la sociedad
PASO No. 4
APERTURA DE UNA CUENTA CORRIENTE
OBJETIVO ESPECIFICO.
El objetivo específico de la obtención de la cuenta corriente es llevar un control en el pago de los impuestos correspondientes a la empresa que está a nuestro cargo o que sea de nuestra propiedad.

La cuenta corriente se obtiene en la Alcaldía Municipal del Municipio que sea establecida la empresa.

La cuenta corriente se lleva en una tarjeta que es de uso confidencial de la Alcaldía, por tal razón no se puede mostrar en el presente trabajo. Llevar un buen control de los impuestos es un beneficio para la empresa, primeramente se tiene un buen prestigio por el hecho de ser puntualmente con nuestros pagos y por otra parte que no nos podrán cobrar más de lo que nos corresponde.

DURACIÓN DEL TRAMITE.

Considerando que la solicitud debe presentarse primero a la secretaría Municipal para que ésta la remita al Departamento o Sección de Calificaciones para que se pueda efectuar la inspección, éste departamento envía al Alcalde la Resolución para que éste autorice al Jefe o encargado de cuenta corriente para que efectué los registros pertinentes, en donde le será calculado el impuesto que deberá pagarse, en base al activo que posea la empresa, de todo ésto se puede promediar un tiempo de treinta días para obtener las resoluciones y hacer los pagos respectivos de impuestos.
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:
La Alcaldía del respectivo municipio.

En este caso es la  Alcaldía de la Ciudad de Santa Ana, cuya dirección Calle Liberta y Av. Independencia, teléfono: 2447-7777.

UTILIZACIÓN:

Para poder realizar los pagos correspondientes de las tasas e impuestos municipales, una vez inscrita la empresa.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· Declaración Jurada

· Copia de escritura de la Constitución de la sociedad.

· Balance Inicial

· NIT de la sociedad.

· DUI de Representante legal, administrador único o persona autorizada para realizar el trámite.
PASO No. 5

INSCRIPCIÓN DEL BALANCE GENERAL
OBJETIVO ESPECIFICO.

El objetivo específico de la inscripción del balance es establecer los bienes con que cuenta la empresa, como también con su capital.

En el balance general se establece todo aquello relacionado con la empresa, por eso mismo se sabe que si no se inscribe en el Registro de Comercio no se le da la misma importancia o legalidad.

Con el balance se puede establecer cuanto va aumentando el capital de la empresa conforme pasa el tiempo, además del capital de la empresa también refleja las obligaciones adquiridas por la misma, y ayuda ha planificar como hacer evolucionar a la empresa.

BASE LEGAL
                                                                                                        







         La base legal de la inscripción del Balance General Inicial se encuentra en el Código de Comercio, Capítulo IV, Titulo II, artículos 441, 443, 474.
Art. 441 " El comerciante deberá establecer, el cierre de cada ejercicio fiscal, la situación económica de su empresa, la cual mostrará a través del balance general y el estado de resultados de empresas deberán estar certificados por Contador Público Autorizado: el balance se inscribirá en el registro de Comercio para que surta efectos frente a terceros. Sin su inscripción, no hará fe."

Art.443 " Todo balance general debe expresar con veracidad y con exactitud compatible con sus finalidades, la situación financiera del negocio en la fecha a que se refiera.
Sus renglones se formarán tomando como base las cuentas abiertas, de acuerdo con los criterios de estimación emitidos por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, y en su defecto por las Normas Internacionales de Contabilidad.

ARANCELES DE INSCRIPCIÓN DEL BALANCE EN EL REGISTRO DE COMERCIO:

Art. 71. Ley del Registro de Comercio.

Por el registro o depósito de balances:
 150.oo colones = $ 17.14

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:
Centro Nacional de Registros.                

Dirección: Barrio San Miguelito, 5a. Av. Sur entre 27 y 33 Calle ote. Santa Ana.

Teléfono:  2440- 8678   ó  2440 – 8631

PASO  No. 6





















         SOLICITAR NÚMERO DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE (NCR)
OBJETIVO ESPECIFICO:







        












        El objetivo específico de la obtención de NCR es para poder ser contribuyentes del IVA. 
Este control debe ser muy minucioso y además muy ordenado, toda empresa debe ser contribuyente de IVA. La obtención del NCR es otro compromiso como empresa para realizar una legalización correcta.

BASE LEGAL.

La base legal de NCR del IVA la encontramos en la "Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios ( Ley de IVA), Título II, Capítulo I, Sección Primera, Artículo 20, el cual nos dice :

Art.20. "Serán sujetos de pasivos deudores del impuesto, sea en calidad de contribuyentes o de responsables:

a) Las personas naturales o jurídicas; 
b) Las sucesiones;

c) Las sociedades nulas, irregulares o de hecho; 
d) Los fideicomisos; y

e) Las asociaciones cooperativas.



















     
Igual calidad tendrán las instituciones, organismos y empresas de propiedad de Gobierno Central y de instituciones Públicas descentralizadas o autónomas, cuando realicen los hechos previstos en esta ley, no obstante que las leyes por las cuales se rigen las hayan eximido de toda toda clase de contribuciones o impuestos; salvo cuando realicen actividades bursátiles.

Asume la calidad de sujeto pasivo, quien actua a sus propio nombre, sea por cuenta propia o por cuenta de un tercero.

Cuando se actua a nombre de un tercero, asumirá la calidad de sujeto pasivoel tercero representado o mandante.

Por los sujetos que carecen de personalidad jurídica, actuan sus intregrantes, administradores, representantes legales o voluntarios.
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:                                                               Ministerio de Hacienda.                                                                                                 Dirección: Carretera a Metapán Km. 67.                                                                           Teléfono: 2489-6000 ó 2489-6005

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· Original y fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad

· Original y fotocopia de DUI y NIT del representante legal o persona autorizada 
para realizar el trámite.

· Original y fotocopia de NIT de la sociedad.

· Original y fotocopia del Balance General de la sociedad.

PASO No. 7





















      
MATRICULAR LA EMPRESA EN EL REGISTRO DE COMERCIO.

OBJETIVO ESPECIFICO.

El objetivo específico de la matrícula de la empresa es dar a conocer que la empresa existe en el medio y que esté legalmente registrada.
La matrícula ayuda a realizar cualquier trámite que la empresa desee.

Hay que tener presente que por el momento se tiene que obtener la matrícula de empresa y establecimiento y la matrícula personal de comerciante social, pero se espera que dentro de un tiempo estipulado sólo sea requisito obtener la matrícula de empresa y establecimiento.

BASE LEGAL.

Con respecto a la base legal de la inscripción de matrículas de la empresa la encontramos en el código de comercio, Titulo I, Capitulo lI, Artículos 412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, además en la Ley del Registro de Comercio, Capitulo X, artículo 63, y en donde se aplica el periodo de pago de derechos de matrículas en el artículo 64.
Art. 412 " Las matrículas de Comercio que regula el presente Código son las de empresa y las de establecimientos mercantiles. Ambas son de carácter permanente, estarán a cargo del Registro de comercio, y se llevará en registros especiales en cualquier forma que la técnica indique"

Art.413 " La matrícula de empresa mercantil constituirá el registro de empresa, y deberá entenderse incorporada a ésta las matrículas de establecimientos"
Art.414 "El comerciante aunque ejerza distintas actividades mercantiles, podrá desarrollarlas bajo una sola empresa; pero si la empresa tuviera varios establecimientos, cada uno de ellos deberá tener su respectiva matrícula"
Art. 64 "El trámite de renovación de matrículas se hará de la siguiente manera: Previo a la presentación de la solicitud y dentro de los tres primeros meses del año calendario, se efectuará el pago de los correspondientes derechos de registro.

En lo que se refiere a la solicitud, ésta se presentará durante el mes de su cumpleaños si el titular fuere una empresa natural, y dentro del mes que se inscribió la respectiva escritura de constitución en el Registro de Comercio si se tratare de una persona jurídica.

No obstante, las personas cuya fecha de nacimiento o de inscripción de escritura de constitución, según el caso, sea durante el mes de enero tendrá hasta el último día hábil del mes de febrero para presentar su solicitud de renovación.

A la solicitud de renovación se acompañará el comprobante de pago de los derechos de registro.

Si la solicitud de renovación o el pago de los derechos no se efectuare en los periodos antes indicados, podrá realizarse dentro de los noventa días siguientes a partir del vencimiento de los plazos estipulados anteriormente, pagando recargos calculados sobre el derecho de la respectiva matrícula, de la manera siguiente: Si la presentación o pago se realizare durante los primeros treinta días el 25%; si se realizare dentro de los segundos treinta días el 50%; y si es dentro de los últimos treinta días del plazo de prorroga el l00%.

ARANCEL PARA MATRÍCULA DE COMERCIO:
Según Art. 63. Ley de Registro de Comercio.

El registro de matrícula de empresa mercantil de acuerdo a su activo, causará los siguiente derechos:

De $ 11,428.57 hasta $ 57, 142.86

= 
$ 91.43

De $ 57,142.97 hasta $ 114,285.71 

= 
$ 137.14

De $ 114,285.83 hasta $ 228,571.43 
= 
$ 228.57

Si el activo fuere superior a dos millones de colones, ( $ 228,571.43) se pagará además cien colones ( $ 11.43) por cada millón o fracción de millón, pero en ningún caso los derechos excederán de cien mil colones ( $ 11,428.57).
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:
Centro Nacional de Registros.                

Dirección: Barrio San Miguelito, 5a. Av. Sur entre 27 y 33 Calle ote. Santa Ana.

Teléfono:  2440- 8678   ó  2440 – 8631

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA JURÍDICA):

· Recibos de pago de los derechos de matrícula correspondiente.

· Escrito de solicitud dirigida al Sr. Director General del Registro de Comercio por el Representante legal.

· Original y fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad.

· Original y fotocopia de balance inicial de la sociedad.

· Solvencia de impuestos municipales.

· Constancia de inscripción de la dirección general de estadísticas y censos.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA NATURAL):

· Recibos de pago de los derechos de matrícula correspondiente.

· Escrito de solicitud dirigida al Sr. Director General del Registro de Comercio por el propietario de la empresa.

· Original y fotocopia de balance inicial de la sociedad.

· Solvencia de impuestos municipales.

· Constancia de inscripción de la dirección general de estadísticas y censos.

PASO No. 8
LEGALIZACIÓN DEL SISTEMA CONTABLE Y LIBROS DE CARÁCTER OBLIGATORIO.
OBJETIVO ESPECÍFICO.

EI objetivo específico del sistema contable es llevar ordenadamente la contabilidad de una respectiva empresa, el sistema contable se realiza de acuerdo a su clasificación, ya sea el de una empresa comercial, industrial o de servicios.

El sistema contable nos ayudará a llevar un mejor control de todas las cuentas que se llevan dentro de una empresa.

El sistema contable es otro trámite obligatorio dentro de la legalización de una empresa, que en este caso es una empresa comercial.

BASE LEGAL.










La base legal del sistema contable se determina en el Código de Comercio, capítulo V, Título II, Artículo 435, el cual nos dice:

Art. 435: El comerciante está obligado a llevar contabilidad debidamente organizada de acuerdo con alguno de los sistemas generalmente aceptados en materia de Contabilidad y aprobados por quienes ejercen la función pública de Auditoria.

Los comerciantes deberán conservar en buen orden la correspondencia y demás documentos probatorios.
El comerciante debe llevar los siguientes registros contables: Estados Financieros, diario  mayor , y los demás que sean necesarios por exigencias contables o por ley.

Los comerciantes podrán llevar la contabilidad en hojas separadas y fectuar las anotaciones en el Diario en forma resumida y también podrán hacer uso de sistemas electrónicos o de cualquier otro medio técnico idóneo para registrar las operaciones contables. Todo lo anterior lo hará del conocimiento de la Oficina que ejerce la vigilancia del Estado".
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:
En la oficina de un Contador Público o quien ejerce la función pública de Auditoría, quien tiene la facultad de legalizar sistemas contables.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:
· Solicitud por escrito del interesado dirigida al Contador Público.

· Copia autenticada por notario de la Escritura Pública.

· Copia autenticada de credencial de Representante Legal.

· Original y copia de la descripción del Sistema Contable, catálogo de cuentas y su manual de instrucción, los cuales deberán ser firmados por el representante legal o apoderado en caso de personas jurídicas y del contador. En caso de persona natural, firmado directamente por el propietario o su apoderado y el contador.
· Libros a legalizar.
· Copia de recibos de pagos de matrícula y balance general inscritos en el Registro de Comercio.

PASO No 9











SOLICITUD DE AUTORIZACION DE LOS LIBROS DE IVA
OBJETIVO ESPECIFICO.

El objetivo específico de los libros de IVA es llevar un control de las compras que realizamos, como también de las ventas ya sea al contribuyente como al consumidor final.

Ésto con el fin de llevar un control de los ingresos que la empresa obtiene a través de sus ventas y las erogaciones que efectúa para la operatividad del negocio. 
Los libros de IVA son diferentes a los libros de contabilidad, sin embargo éstos forman parte de los informes en los Estados financieros.
BASE LEGAL.

La base legal que hace referencia a la obligación de llevar registro en libros de IVA se encuentra en el "Reglamento de la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios", en el Capítulo V, Art. 10 , también en el Capítulo X, Art. 22.

Art. 10: "Los sujetos que opten por asumir la calidad de contribuyentes del impuesto, deberán acreditar sus ventas o ingresos por lo menos con el libro de gastos, compras y ventas, autorizado por el Registro de Comercio y su activo mediante un inventario valorado de bienes o por medios que establezca la Dirección General."

Art. 22: " Para que proceda la deducción del Crédito Fiscal se entenderá que la operación se encuentra debidamente registrada, cuando se haya anotado oportunamente en el Libro o Registro de Compras a que se refiere el Art. 107 de la ley."

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:

Este se realiza en la oficina de un Contador Público o quien ejerce la función pública de Auditoría, quien tiene la facultad de legalizar sistemas contables.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA JURÍDICA).

1. Llevar formulario F-210 firmado por representante legal de la sociedad.
2. Presentar escritura de constitución de la sociedad, debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio o Institución que ejerce su vigilancia.

3. NIT ( Original de la Sociedad).
4. DUI y NIT del representante legal en originales, autorización para quien realiza el 

trámite.
PASO No. 10 






















INSCRIPCION EN LA DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICAS Y CENSOS (DIGESTYC)
OBJETIVO ESPECÍFICO.

El objetivo específico de la inscripción de la empresa en la Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC) es que la empresa esté registrada estadísticamente y sea parte del censo nacional del país.
Cabe mencionar que también es necesario ya que la solvencia de esta dependencia será requerida para futuros trámites como la obtención de matrícula de empresa y establecimiento.
BASE LEGAL. 

Ley Orgánica del Servicio Estadístico:

Art. 14: "Todas las Oficinas del Estado, incluso las de Servicio Exterior, los Organismos Autónomos y en general las personas naturales y jurídicas, domiciliadas o residentes en el país, están obligadas a suministrar a la Dirección General de Estadísticas y Censos, con la regularidad y término prudencial que cita fije, los datos que requiera el Servicio Estadístico Nacional; y no podrán excusarse de esta obligación".

Además la misma ley en momento respectivo a que ninguna de las personas mencionadas prescinda de dar toda la información en forma completa y correcta, para lo cual, el artículo 18 estatublece lo siguiente:

"Los datos que recopile la Dirección General de Estadísticas y Censos son absolutamente reservados. No podrán utilizarse para fines de tributación fiscal o investigaciones judiciales, y solamente se publicarán los resúmenes numéricos que contribuyan de manera absolutamente impersonal, a la mejor información y a la solución de los distintos problemas de orden económico social que confronten el Estado y los particulares".
ARANCELES PARA INSCRIPCIÓN:

Solvencia de Registro de Información Estadística, de acuerdo al monto del activo y por establecimiento, así:

MONTOS DEL ACTIVO:






ARANCEL

Menos de ....................................
$  11,428.57


=
$   5.00

De  
$ 11,428.58 
 A

$ 57,142.86


=
$    8.00

De 
$ 57,142.87 
 A

$ 114,285.71


=
$   10.00

De
$ 114,285.72  A

$ 228,571.43


=
$   15.00

De
$ 228,571.44  A

Más



=
$    20.00

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:

Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC).                                  Dirección: Av. Juan Bertis No. 79, Ciudad Delgado, San Salvador.                 Teléfono: 2276-5900 ó 2286-2505

PASO No 11
INSCRIPCIÓN EN EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
OBJETIVO ESPECÍFICO:
El objetivo específico de la inscripción de la empresa en el Ministerio de Trabajo es que la empresa esté legalmente registrada en dicho ministerio. La inscripción de la empresa en el Ministerio de Trabajo es la culminación de la legalización de la empresa, ya que aquí se va hasta cuando el trámite esté casi terminado.

Es aquí donde se establece las obligaciones de los patronos y trabajadores.
BASE LEGAL:
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, parte de la inscripción de centros de trabajo , Art. 55 y 56 los cuales nos dicen:

Art. 55.- Todo patrono está en la obligación de inscribir su empresa o establecimiento en los Registros que llevarán la Dirección General de Inspección de Trabajo y las Oficinas Regionales de Trabajo.

La inscripción deberá hacerse en la Oficina Regional correspondiente. El interesado solicitará por escrito la inscripción, proporcionando los datos que en seguida se expresan, los cuales deberán consignarse en el asiento respectivo:
•
Nombre del patrono y de la empresa o establecimiento, así como la dirección de   
uno y otro.

• Nombre del representante legal de la persona jurídica propietaria, cuando proceda, 
así como los datos relacionados con la personalidad jurídica de la misma.

•
Actividad principal de la empresa o establecimiento y su activo. 
• Número de inscripción en el Registro de Comercio de la escritura de constitución, 
si se tratare de una sociedad mercantil.

• Número de inscripción de la credencial del representante legal de la misma, en los 
casos previstos por la ley.

• La designación de la persona que representará al titular de la empresa o 
establecimiento.

La sola designación lleva la concesión de las facultades generales del mandato y de las especiales que enumere el Art. 113 del Código de Procedimientos Civiles, inclusive la de transigir, y con él se entenderán las demandas y reclamaciones, quedando facultado para intervenir en ellas.

Dicha inscripción deberá actualizarse cada año.

Todo cambio de los datos indicados en este artículo, se informará a la respectiva oficina para la modificación del asiento.

El patrono sustituto está también obligado a inscribir la empresa o establecimiento respectivo.

Art. 56: " La falta de inscripción de una empresa o establecimiento, hará incurrir a su titular en una multa de quinientos hasta diez mil colones, de acuerdo a la capacidad económica del infractor.

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:

Ministerio de Trabajo                                                                                      Dirección:    
4a. Calle poniente y 4a. Av. Nte. No. 9 Centro de Santa Ana                                                                                                             Teléfono:
2441 – 2549  ó   2441 - 1872

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA JURÍDICA).
1. Presentar solicitud en original y copia.

2. Presentar el último balance efectuado.

3. Anexar fotocopia de la escritura pública de la sociedad y credencial del representante legal o autorización de persona que realizará el trámite.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA NATURAL):
1. Presentar solicitud en original y copia.

2. Presentar el último balance efectuado.

3. Presentar autorización de la persona que realizará el trámite.
PASO No 12












INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES, EN EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS)
OBJETIVO ESPECÍFICO:
El objetivo específico de la Inscripción de la empresa en el ISSS, es tener un medio por el cual solventar las necesidades de salud de los trabajadores; además de ser una obligatoriedad para las empresas por parte del Estado.

BASE LEGAL:
Ley del Seguro Social Capítulo I, Art. 3.
El régimen del Seguro Social obligatorio se aplicará originalmente a todos los trabajadores que dependan de un patrono , sea cual fuere el tipo de relación laboral que los vincule y la forma en que se haya establecido a favor de las clases de trabajadores que no dependen de un patrono. Podrá exceptuarse únicamente la aplicación obligatoria del régimen del seguro, a los trabajadores que obtengan un ingreso superior a una suma que determinará los reglamentos respectivos.

Sin embargo, será por medio de los reglamentos que se refiere esta ley, que se determinará, en cada oportunidad, la época en que que las diferentes clases de trabajadores se irán incorporando al régimen del seguro.

En el Reglamento para Afiliados, Inscripción y Estadística del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, capítulo I, Art. Del 1 al.5
Art. 1: Los patronos obligados a inscribirse y a inscribir a sus trabajadores, deberán hacerlo en el Departamento de Afiliación e Inspección del Instituto Salvadoreño del Seguro Social en el Municipio de San Salvador y en el resto de las 
circunscripciones territoriales a donde se extiende el régimen, en las dependencias que el Instituto tenga instaladas, para el efecto en tales lugares, dentro de los plazos señalados en el Reglamento para la Aplicación del Régimen del Seguro Social.

Art. 2.- Los patronos deberán cumplir las obligaciones a que se refiere el Art. 8 del Reglamento para la Afiliación del Régimen del Seguro Social, dentro de los diez días siguientes al hecho que los motiva, excepto el registro de firmas que deberá hacerse en el plazo de 5 días contados de la misma manera.

Art 3.- Siempre que un patrono no cumpla con la obligación de inscribir a un trabajador, éste tendrá el derecho de acudir al Instituto proporcionando los informes correspondientes, sin que ello exime al patrono de su obligación y de la sanción en que hubiese incurrido. El Instituto otorgará presente el aviso de inscripción correspondiente, o alegue Ias excepciones que obren a su favor para no hacerlo".

Art. 4: " En caso de que el patrono tenga dudas acerca de la obligación de inscribir a un persona empleada por él, al dar el aviso de inscripción, puede expresar por escrito las razones en que funde tales dudas, sin perjuicio de cumplir la obligación que tiene de enterar al seguro las cuotas correspondientes a este trabajador.

El Instituto resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la inscripción y comunicará al patrono su resolución , dentro de los quince días siguientes a la fecha de recepción del aviso.

Si el Instituto resuelve que no existe la obligación de asegurar al trabajador, se devolverá dentro de los quince días siguientes a la resolución que se dicte, las cuotas enteradas previo descuento del costo de las prestaciones que hubiere otorgado".

Art. 5.-  Para determinar si un patrono está obligado a inscribirse e inscribir a sus trabajadores, se tomará en cuenta el lugar donde éstos presten servicios, independientemente de la ubicación legal de las oficinas de la empresa respectiva.

Para los efectos de su inscripción, cuando los trabajadores, por la naturaleza de las labores que desempeñen presten servicios en dos o más circunscripciones territoriales, se atendrá a la residencia que haya adoptado para los fines de su trabajo.

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Hospital Regional.                                      Dirección: Colonia El Palmar, Final 10a. Av. Sur. Santa Ana.                                     Teléfono: 2440-2011

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA JURÍDICA).
1. Presentar Formulario Aviso de Inscripción llenado los numerales del 2 al 20.
2. Anexar en original y copia:  NIT de la empresa.

3. Presentar Credencial de Representante Legal o autorización de la persona que realizará el trámite.

4. Presentar en original y copia: Escritura Pública de constitución de la Sociedad

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PERSONA NATURAL).
1. Presentar Formulario Aviso de Inscripción llenado los numerales del 2 al 12.

2. Anexar en original y copia: DUI y NIT del patrono o de la persona que realizará el trámite.
	PORCENTAJES DE COTIZACIONES SEGÚN SALARIO PERCIBIDO

	

	
	Trabajador
	Patrono
	Total

	Salud
	3.0%
	7.5%
	10.5%


* Base de aplicación sobre salarios obtenidos por el trabajador.
PASO No 13
SEÑALAR LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES
OBJETIVO ESPECÍFICO.

El hecho de informar la dirección donde recibir notificaciones, tiene como objetivo recibir a tiempo cualquier aviso, reforma, etc., ya que ayuda a evitar caer en cualquier contratiempo por falta de información de parte del Ministerio de Hacienda.

.BASE LEGAL.

Obligación de señalar lugar, actualizar dirección e informar cambio de dirección para recibir notificaciones.
Art. 90. Códito Tributario.
“Todo sujeto pasivo está obligado a fijar dentro del territorio de la República para todo efecto tributario en el acto del registro, por medio del formulario respectivo, lugar para recibir notificaciones, el que en ningún caso podrá ser un apartado postal.
Los sujetos pasivos, también se encuentran obligados a informar cualquier cambio en el lugar para recibir notificaciones mediante el formulario correspondiente, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes de suscitado el cambio.

El formulario en el que se informe la dirección para recibir notificaciones, la actualización de éta o cualquier cambio a la misma, deberá ser firmado únicamente por el sujeto pasivo en caso de ser persona natural; por el representante legal ol apoderado debidamente acreditado y facutlado pra tal efectok cuando se trate de personas jurídicas, sucesiones, fideicomisos o entes colectivos con personalidad jurídica; y por cualquiera de los socios o administradores, cuando se refiere a entes colectivos o asociación de sujetos pasivos sin personalidad jurídica, debiendo anexar la documentación mediante la cual compruebe la calidad respectiva.”

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE                                                            Ministerio de Hacienda.                                                                                                   Dirección: Carretera a Metapán Km. 67.                                                                           Teléfono: 2489-6000 ó 2489-6005

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

· Formulario F-211
· Copia de Credencial de Representante Legal o documento que compruebe la calidad de la persona que firma el formulario.
PASO  No 14
SOLICITAR NUMERO CORRELATIVO DE DOCUMENTOS
OBJETIVO ESPECIFICO.

Esto ayuda a tener todo en una forma legal y para no tener percances en un futuro o hacerse acreedores de una multa por evadir un procedimiento.
El número correlativo en las facturas ayuda para llevar un mejor control de la contabilidad basándose en los documentos que se emiten, y llevar el registro de ventas a consumidor final  y contribuyente.
BASE LEGAL:

Art. 115-A Códito Tributario.  “ Los contribuyentes previo a solicitar a la Imprenta respectiva la elaboración de los documentos referidos, deben solicitar a la Administración Tributraria la asignación y autorización de la numeración correlativa y de la serie cuandocorresponda, de los documentos que pretenden imprimir. Dicha solicitud podrá realizarse por medios manuales o electrónicos.

En el caso de documentos electrónicos, máquinas registradoras o sistemas computarizados, la solicitgud de asignación y autorización de la numeración correlativa deberá ser efectuada a la Administración Tributaria los primeros diez días hábiles de los meses de enero y de junio de cada año. Los contribuyentes que inicien operaciones deberán solicitar la autorización de la numeración en referencia dentrode los diez días hábiles siguientes a la finalización del mes en el que dieron inicio a sus actividades...”
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:

 Ministerio de Hacienda.                                                                                          Dirección: Carretera a Metapán Km. 67.                                                                           Teléfono: 2489-6000 ó 2489-6005

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE ASIGNACION DE CORRELATIVOS PARA DOCUMENTOS DE IVA:

Persona Jurídica:

· Solicitud para asignación de correlativos original y copia de la misma (F-940).

· Fotocopia del DUI de la persona que firma la solicitud.

· En el caso de los representantes legales deberán haber actualizado sus datos en el sistema antes de la presentación de la solicitud.

· Si la persona presenta la solicitud para autorización de correlativos a nombre de una persona jurídica deberá traer autorización autenticada para la entrega de dicho formulario y fotocopia del DUI de la persona que lo solicita.

· En el caso de que la solicitud a nombre de una persona jurídica la firme un apoderado deberá presentar copia del poder autenticado y estar acreditado en el sistema como tal.

Persona Natural:

· Solicitud para asignación de correlativos original y copia de la misma (F-940).

· Fotocopia del DUI de la persona que firma la solicitud.

· Si la persona presenta la solicitud para autorización de correlativos a nombre de una persona natural deberá traer autorización autenticada para la entrega de dicho formulario y fotocopia del DUI de la persona que lo solicita.

· En el caso de que la solicitud a nombre de una persona jurídica la firme un apoderado deberá presentar copia del poder autenticado y estar acreditado en el sistema como tal.
PASO  No 15
INSCRIPCIÓN  EN A.F.P.
BASE LEGAL:
Los empleadores con menos de 50 trabajadores presentarán sus declaraciones con el formulario de la planilla de pago de cotizaciones provisionales que la Superintendencia de Pensiones ha establecido para tal efecto, o podrán optar por- presentarlas en medios magnéticos o electrónicos.

Literal II del Capítulo cuarto de Ia Ley del Sistema de Ahorro para pensiones.
LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE:

Se puede presentar en cualquier localidad de las A.F.P.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

Persona Jurídica:

· Solicitud para inscripción como empleador.

· NIT de la empresa.

· DUI de Representante legal o persona que realizará el trámite, así como la debida autorización.

Persona Natural:

· Solicitud para inscripción como empleador.

· NIT del propietario de la empresa o persona que realizará el trámite.

· DUI del propietario de la empres o persona que realizará el trámite.
A.F.P. 
APORTACIONES DEL EMPLEADOR Y TRABAJADOR                                               PARA EL AÑO DE 2006.
	DETALLE
	TRABAJADOR  AFP CRECER
	TRABAJADOR AFP CONFÍA
	EMPLEADOR

	FONDE DE PENSIONES
	3.25 %
	3.25 %
	6.75 %

	COMISIÓN DE SEGURO
	2.95%
	3.00%
	____

	TOTAL
	6.20%
	6.25%
	6.75 %


* Base de aplicación: Salario devengado por el trabajador.
Organización Contable 

ORGANIZACIÓN CONTABLE

La organización contable puede definirse como la determinación, coordinación y control de los elementos necesarios para el registro de los hechos u operaciones, en toda empresa, con el propósito de establecer un método que regula las acciones con fines de eficiencia.

El propósito fundamental de la organización contable es constituir una herramienta de carácter práctico, para la dirección en la administración efectiva de los negocios, pues en ella están contenidos en forma ordenada y lógica los procedimientos de control, registro e información que son necesarios adoptar ante las diferentes eventualidades que suceden en la organización.

Mediante un buen sistema de organización contable es posible controlar y determinar en qué medida se van alcanzando los objetivos trazados por la administración, mediante la comparación de cifras reales con las presupuestadas.

Es indudable la importancia que tiene para la administración tener un adecuado sistema de organización contable; a través de éste sistema se dan los lineamientos de cómo se manejará la información de todas las operaciones en cuanto a: captación de los hechos, clasificación, registro y la preparación de informes.

SISTEMAS CONTABLES

El sistema contable consiste en la documentación mercantil, los registros y los informes, además del conjunto de los procedimientos que se emplean para registrar la transacciones y reportar sus efectos.

CONTENIDO DEL SISTEMA CONTABLE

1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA CONTABLE

Cómo mínimo la descripción del sistema contable deberá contener los siguientes datos:

a) GENERALES: 

· Dirección exacta de la empresa y teléfono.

· Número de NIT, DUI persona natural.

· Monto del activo y fecha.

· Nombre y número de  registro del Auditor Externo designado por la Junta General de Accionistas o el pacto social; este requisito será exigible, tratándose de un comerciante social.

· Especificar brevemente la actividad económica principal del comerciante.

b) DEL SISTEMA:

· Indicar el método de valuación de inventarios considerando lo regulado en los Arts. 142, y 143 del Código Tributario.

· Indicar el sistema de inventario: 

· Permanente o perpetuo.

· Periódico o analítico.

· En caso de que se trate de una empresa industrial, agrícola, ganadera o avícola, indicar que sistema de costos adoptará: ordenes de producción o por procesos.

c) PROCEDIMIENTOS CONTABLES:

· Indicar si la contabilidad se lleva o llevará en Libros empastados y foliados, en hojas separadas o en ambas formas.

· Indicar si la forma de operar será manual, por proceso mecanizado o computarizado o en ambas formas.

· Hacer una lista clara, completa y específica de los libros, tarjetas u hojas separadas que legalizará o tiene legalizadas  y detallar cuáles registros se llevarán en hojas separadas o en libros empastados.

· Explicar en qué forma asentará sus operaciones en los registros contables legalizados.

2. POLÍTICAS CONTABLES

Las políticas o prácticas contables son los principios, métodos, convenciones, reglas y procedimientos adoptados por la administración de la empresa en la preparación y presentación de los estados financieros.

Será la administración de la empresa la que definirá y aplicará las políticas contables de forma que garantice que los estados financieros cumplan con todos los requisitos establecidos por las normas contables vigentes.

3. CATÁLOGO DE CUENTAS Y MANUAL DE PROCEDIMIENTO
Catalogo de Cuentas: contiene todas las cuentas que se estima serán necesarias al momento de instalar un sistema de contabilidad. Debe contener la suficiente flexibilidad para ir incorporando las cuentas que en el futuro deberán agregarse al sistema.

Objetivos. 

· Permitir que distintos empleados puedan mantener registros coherentes con la implementación de un catalogo de cuenta similar. 

· Facilitar el trabajo contable sobre todo cuando se trata de consolidar cifras financieras. 

· Facilitar y satisfacer la necesidad de registro diario de las operaciones de una empresa o entidad. 

 
Manual de procedimiento: es la guía que explica como podemos utilizar el catálogo. Nos indica cuales son las cuentas deudoras o acreedoras.

 El Código de Comercio y el acuerdo tomado por el Consejo de Vigilancia de Profesión de Contaduría Pública y Auditoria en cuanto a las NIIF’s, son la base para su estructuración y aplicación.

a) La empresa deberá adaptar su catálogo de cuentas de acuerdo a su actividad, considerando los rubros de agrupación establecidos en las normas vigentes para cada tipo de sociedad. 

b) La codificación del catálogo y manual de instrucciones deberán ser consistentes.

c) Deberá explicarse la estructura de la codificación.

REQUISITOS PARA AUTORIZAR SISTEMAS CONTABLES
La base legal para ésta función está regulada en el Art. 435 del Código de Comercio vigente Art. 17 literales a) de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

a) El interesado deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al contador público. La solicitud deberá estar firmada por el Representante legal o apoderado en caso de sociedades y por el propietario en caso de personas naturales. En ésta solicitud deberá expresarse si lo solicitado es que se le elabore y autorice el sistema contable, se autorice el que presenta o se le autorice modificaciones.
b) La firma del solicitante deberá estar autenticada por notario (Art. 17 literal b) Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría).

c) El solicitante deberá comprobar la personería con la cual actúa, anexando a la solicitud la siguiente documentación:


Persona Jurídica: copia autenticada por notario de la escritura de constitución o 
modificación de la sociedad, copia autenticada de credencial del representante legal, 
copia autenticada del poder en caso de tratarse de apoderados.


Persona Natural: Documento Único de Identidad (DUI)

d) Original y copia de la descripción del Sistema Contable, catálogo de cuentas y su manual de instrucción, los cuales deberán ser firmados por el representante legal o apoderado en caso de personas jurídicas y del contador. En caso de persona natural, firmado directamente por el propietario o su apoderado y el contador.

e) Para efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Título I y II del Libro Segundo del Código de Comercio, deberá requerirse copia de los recibos de pagos de matrículas y balances inscritos en el Registro de Comercio o en su caso constancia de recepción de que están en trámite. Cuando se trate de modificaciones deberá solicitarse copia de la autorización del sistema contable a modificar.

f) En caso de modificación por cambios de métodos (de valuación de inventarios, depreciación, etc.) deberá agregarse resolución de la Dirección General de Impuestos Internos autorizando el cambio.

MODELO DE SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN 

DEL SISTEMA CONTABLE

Lic. José Alejandro Álvarez

Contador Público.
Presente.-
Yo, Laura Pleitez Martínez, Administradora de Empresas, mayor de edad, del domicilio de Santa Ana, con documento único de identidad número cero, cero, cero, siete, ocho, nueve, dos, nueve guión ocho, actuando en calidad de  Representante legal de la sociedad denominada Pleitez, Sociedad Anónima de Capital Variable, ubicada en la séptima avenida sur No. 9 en la Ciudad de Santa Ana, con NIT número cero, seis, uno, cuatro guión tres, cero, cero, tres guión uno, tres, cuatro guión uno,  cuya actividad económica es la comercialización de computadoras y accesorios, a usted con todo respeto solicito:

Se me autorice por primer vez, el Sistema Contable que presento, de acuerdo a los especificado en el Artículo 435 del Código de Comercio y Artículo 17 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.

Anexo copia de pagos de matrículas y recepción de documentos, copia de balances inscritos en el Registro de Comercio, original y copia del sistema contable.

La personería con la cual actúo la compruebo con copia autenticada de la escritura de constitución de la sociedad y copia autenticada de la credencial de junta directiva.

Señalo para oír notificación la siguiente dirección:

Séptima avenida sur No. 9 en la Ciudad de Santa Ana, teléfono: 2440-3735, fax: 2440-2043.

Santa Ana, ocho de Mayo de dos mil seis.

Lic. Laura Pleitez Martínez
Representante Legal

Pd.: Ésta solicitud debe ser autenticada por un notario.

MODELO DE AUTORIZACIÓN DE SISTEMA CONTABLE

Resolución No.  45

En las oficinas de Lic. Alejandro Álvarez:

Santa Ana, a las nueve horas del día veinticinco de Junio de dos mil seis, por la Lic. Laura Pleitez Martínez, mayor de edad, administradora de empresas, del domicilio de Santa Ana, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad Pleitez, S.A. de C.V., del domicilio de Santa Ana, con NIT número cero, seis, uno, cuatro guión tres, cero, cero, tres guión uno, tres, cuatro guión uno, cuya actividad económica es la comercialización de computadoras y accesorios, contraída a que se le autorice su Sistema Contable, el cual se procesará de acuerdo al Catálogo de Cuentas y Manual de instrucción presentado.

Leídos los autos; y

CONSIDERANDO:

a) Que está comprobada la existencia legal de la sociedad antes mencionada, así como la personería con la cual actúa el solicitante.

b) Que se ha verificado que constituye un sistema de registro de general aceptación por la técnica contable para el negocio de que se trata.

POR TANTO:

De conformidad a los considerandos anteriores y al artículo 435 del Código de Comercio vigente y artículo 17 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.

RESUELVE:

a) Autorizar a la sociedad Pleitez, S.A. de C.V., del domicilio de Santa Ana, a llevar su contabilidad debidamente organizada, de acuerdo a la descripción del Sistema contable que se autoriza, debiendo aplicar las cuentas del Catálogo autorizado en la forma que lo explica su respectivo Manual de Aplicación.

b) Deberá observar todos los requisitos ordenados en el libro Segundo, Título II del Código de comercio y demás disposiciones legales que le son aplicables.

c) Devuélvanse originales de la descripción del Sistema de Contabilidad, Catálogo de Cuentas y Manual de aplicación, debidamente firmados y sellados.

(Firma y Sello)______________________

Lic. José Alejandro Álvarez

Auditor Externo

Inscripción Profesional No. 

LIBROS CONTABLES

Los libros de contabilidad: son aquellos en los que se anotan de manera definitiva las informaciones que aportan los documentos. Libros donde se asientan las operaciones de la empresa con el fin de cumplir las obligaciones que impone la ley a este respecto y lograr la información o los datos necesarios para conocer su situación y resultados mediante balances y estados demostrativos de ganancias y pérdidas.
Los libros obligatorios que deben ser legalizados son lo siguientes:

· Estados financieros (Art. 435 C.C.)

· Libro Diario (Art. 435 C.C.)

· Libro Mayor (Art. 435 C.C.)

· Actas de Junta General de Accionistas (Art. 40 C.C.)
· Actas de junta Directiva

· Libro de Aumento y Disminución de Capital (Sociedades de Capital Variable), (Art. 312)

· Libros de Control de IVA (Compras, Ventas a Contribuyentes y Ventas a Consumidor Final), (Art. 141 C.T.).

1. REQUISITO PARA LEGALIZAR LIBROS CONTABLES

La base legal para ésta función está regulada en el Art. 438 del Código de Comercio vigente y art. 17 literal b) de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

a) El interesado deberá presentar su solicitud para por escrito dirigida al contador público. La solicitud deberá estar firmada por el Representante legal o apoderado en caso de sociedades y por el propietario en caso de personas naturales. En esta solicitud deberá expresarse el tipo de libro que desea se legalice y número de folios a legalizar.

b) La firma del solicitante deberá estar autenticada por notario (art. 17, literal b LREC).

c) El solicitante deberá comprobar su personería jurídica.
d) Agregar copia de recibos de matrículas de comercio o constancia de recepción de documentos, balances inscritos.

e) Agregará a la solicitud los libros u hojas en blanco que solicita se legalicen, debidamente prenumeradas.

f) Copia de la autorización de la descripción del sistema contable, en donde figure que están autorizados para manejar esos libros.

g) En caso de solicitarse legalización de nuevos libros u hojas deberá solicitarse copia de la primera y última hoja de libros legalizados anteriormente.

II. PROCEDIMIENTO PARA SU LEGALIZACIÓN Y CONTROLES

a) El Contador Público deberá asegurarse que toda la documentación requerida esté completa y en legal forma.

b) Procederá a sellar todos los folios.

c) Pondrá una razón en el primer folio de cada libro legalizado, luego firmará y sellará al pie de dicha razón. Ésta razón contendrá un número correlativo, el cual se pondrá en el orden que se legalicen libros.

d) El Contador Público mantendrá como parte de sus archivos y papeles de trabajo, como mínimo lo siguiente:

· Una bitácora general en la cual conste el nombre del comerciante, número de legalización, clase de libro legalizado y fecha de legalización.

· La documentación legal presentada por el comerciante.

MODELO DE SOLICITUD PARA LEGALIZACIÓN DE LIBROS U HOJAS

Lic. José Alejandro Álvarez

Contador Público.

Presente.-

Yo,  Laura Pleitez Martínez, mayor de edad del domicilio de Santa Ana, en mi calidad de Representante legal de la Sociedad “Pleitez, S.A. de C.V.” de éste domicilio, debidamente inscrita, con NIT número cero, seis, uno, cuatro guión tres, cero, cero, tres guión uno, tres, cuatro guión uno, por éste medio solicito a usted la autorización por primera vez de los libros de contabilidad que se detallan, los cuales servirán para registrar las operaciones contables de la sociedad:

Clase de libro







___Folios_____

Diario








1,000 Hojas

Mayor








   500 Hojas

Agrego los libros u hojas a autorizarse en blanco, autorización del sistema contable, recibos de matrículas y balances inscritos.

Dicha contabilidad es llevada por el Lic. Luis Fernando Villanova, contador público.

La personería con la cual actúo la compruebo con copia autenticada de la escritura de constitución y copia autenticada de la credencial de junta directiva.

Santa Ana,  ocho de mayo de dos mil seis.

Lic. Laura Pleitez Martínez

Representante Legal.

Pd.: Ésta solicitud debe ser autenticada por un notario

MODELO DE SELLO PARA LEGALIZAR LIBROS

Autorización No.   __109__

En ésta fecha y por éste medio se autoriza el libro diario, el cual consta de 1,000 hojas útiles, numeradas de la número uno a la número mil, que servirá para llevar la contabilidad de la Sociedad “Pleitez, S.A. de C.V.”.

Las hojas han sido selladas como constancia de haberse autorizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 438 del Código de Comercio, artículo 141 literal d) del Código Tributario y artículo 17 literal b) de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.  

Santa Ana, 25 de Junio de 2006.

(Firma y Sello)___________________

Lic. José Alejandro Álvarez

Contador Público.
Otros Libros Obligatorios, y que no es necesaria su legalización son los siguientes:
· Libro de Registro de Accionistas (Arts. 147 y 155 C.C.)

· Libro Agentes Dependientes (Art. 388 C.C.)

· Libro Diario Agente Intermediario (Art. 408 romano II)

· Libro para Registro de Cierre de Operaciones (Art. 408)

· Libro de Gastos, compras y ventas, comerciantes con activo menor a Cien mil colones (Art. 452 C.C.).

· Libro de Registro de Títulos nominativos de emisor (art. 654).

· Libro de Registro de Socios de Sociedad de Responsabilidad Limitada (Art. 113 C.C.).

· Libro Talonario Único de Registro de Almacenes de Depósito (Art. 846).

· Libro de Actas de Junta General de Tenedores de Certificados Fiduciarios de Participación (Arts. 692 y 903).

· Libro de Registro de Socios de Cooperativa ( Art. 19 romano V).

· Libros de Registros Especiales que están obligados para fines tributarios (Art. 140 C.T.)

DOCUMENTOS LEGALES

COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

BASE LEGAL

Art. 107 Código Tributario.
Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación  Servicios están obligados a emitir y entregar, por cada operación, a otros contribuyentes un documento que, para los efectos de éste Código, se denominará “ Comprobante de Crédito Fiscal”, que podrá ser emitido en forma manual, mecánica o computarizada, tanto por las trasferencias de dominio de bienes muebles corporales como por las prestaciones de servicios que ellos realicen, sean operaciones gravadas a exentas, salvo en los caso previstos en los artículos 65 y 65-A de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en los que deberán emitir y entregar Factura.

COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EMISOR:      PLEITEZ, S.A. DE C.V.
	
	COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL 
	Nº 001
	 

	 
	GIRO:  VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS 
	N.I.T.    0213 – 040206 – 001 - 1
	 

	 
	DIRECCIÓN:   Av. Independencia Sur No. 9, Santa Ana.
	
	N.R.C.    55912 - 3
	 

	 
	FECHA:
	
	
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	DEPARTAMENTO
	 
	 
	 

	 
	N.I.T.
	 
	N.R.C.
	GIRO:
	 
	 

	 
	CONDICIONES DE LA OPERACIÓN:
	VENTA A CUENTA DE:
	 
	 

	 
	NÚMERO DE NOTA DE REMISIÓN ANTERIOR:
	FECHA DE NOTA DE REMISIÓN ANTERIOR:
	 

	 
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
	VENTAS EXENTAS
	VENTAS GRAVADAS
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	(INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE)
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SON :
	 
	SUMAS
	US$
	US$
	 

	 
	 
	 
	IVA
	 
	US$
	 

	 
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	SUBTOTAL
	 
	US$
	 

	 
	ENTREGADO POR:
	RECIBIDO POR:
	(+) IVA PERCIBIDO
	 
	US$
	 

	 
	NOMBRE
	NOMBRE
	VENTA EXENTA
	 
	US$
	 

	 
	D.U.I.
	D.U.I.
	FOVIAL 
	 
	US$
	 

	 
	FIRMA
	FIRMA
	TOTAL
	 
	US$
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 

	 
	IMPRENTA EL ARCA
	
	
	
	 

	 
	DOMICILIO: Col. IVU 6ª. Av. Nte. No. 5, Santa Ana. 
	 
	 ORIGINAL: CLIENTE
	 

	 
	NIT: 0614 – 231180 – 131 -1                           NRC: 1256- 8
	
	
	
	 

	 
	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	
	
	
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
	
	
	
	 

	 
	FECHA DE IMPRESIÓN:   05/05/06 
	
	
	
	 

	 
	NUMERO DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN 
CORRELATIVA:   001 - 100
	
	
	
	 

	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


FACTURA A CONSUMIDOR FINAL

Art. 107 Código Tributario
Cuando se trate de operaciones realizadas con consumidores finales, deberán emitir y entregar, por cada operación, un documento que se denominará “Factura”, la que podrá ser sustituida por otros documentos o comprobantes equivalentes, autorizados por la Administración Tributaria. Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en ningún caso deberán tener en sus establecimientos para documentar transferencias de bienes o prestaciones de servicios que realicen, Facturas Comerciales u otro documento distinto a los previstos en éste Código, se faculta a la Administración Tributaria para proceder al decomiso y destrucción de los mismos.

Así mismo, en el caso de las operaciones de exportación deberán emitir y entregar Factura, la cual en ningún caso podrá ser sustituida por los documentos equivalentes a que se refiere el inciso precedente.

FACTURA A CONSUMIDOR FINAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EMISOR:    PLEITEZ, S.A. DE C.V.
	
	FACTURA
	Nº 001
	 

	 
	GIRO:   VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS
	N.I.T.     0213 – 040206 – 001 – 1
	 

	 
	DIRECCIÓN: Av. Independencia Sur, No. 9 Santa Ana.
	
	N.R.C.     55912 - 3
	 

	 
	FECHA
	
	
	 
	
	
	 

	 
	NOMBRE DEL CLIENTE:
	 
	
	 
	 
	 

	 
	NIT O DUI DEL CLIENTE:
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN:
	
	
	
	 
	 

	 
	VENTA    A   CUENTA   DE:
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CANTIDAD 
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
	VENTAS EXENTAS
	VENTAS GRAVADAS
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	(INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE)
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SON :
	 
	 
	SUMAS
	US$
	US$
	 

	 
	 
	
	
	VENTA EXENTA
	US$
	 

	 
	 
	
	
	SUBTOTAL
	US$
	 

	 
	 
	
	
	FOVIAL
	 
	US$
	 

	 
	 
	 
	 
	TOTAL
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	 
	
	
	
	 

	 
	IMPRENTA EL ARCA
	
	ORIGINAL: EMISOR
	 

	 
	DOMICILIO: Col. IVU 6ª. Av. Nte. No. 5, Santa Ana. 
	
	
	
	 

	 
	NIT: 0614 – 231180 – 131 -1                           NRC: 1256- 8
	
	
	
	 

	 
	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	 
	
	
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
	
	
	
	 

	 
	FECHA DE IMPRESIÓN:   05/05/06 
	
	
	
	 

	 
	NUMERO DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN 
CORRELATIVA:   001 - 100
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


FACTURA DE VENTA SIMPLIFICADA

Art. 107 Código Tributario
Las personas naturales inscritas como contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes muebles y a la Prestación de Servicios, cuyas transferencias de bienes o prestaciones de servicios en el año anterior sean iguales o inferiores a cincuenta mil dólares deberán emitir y entregar en operaciones que realice con consumidores finales Factura de venta simplificada, únicamente respecto de las transferencias de bienes muebles corporales o prestaciones de servicios gravadas a exentas, cuyo monto total de la operación sea menor o igual a doce dólares, dicha Factura deberá cumplir con los requisitos estipulados en el art. 114 de éste Código. Los contribuyentes a que se refiere este inciso que inicien actividades, podrán utilizar el primer año de operaciones la referida Factura de venta simplificada.
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	FECHA:
	 
	 
	 

	 
	VENTAS GRAVADAS
	US$
	 

	 
	VENTAS EXENTAS
	US$
	 

	 
	SUBTOTAL
	
	US$
	 

	 
	FOVIAL
	
	US$
	 

	 
	TOTAL
	
	US$
	 

	 
	 
	 
	
	 

	 
	IMPRENTA EL ARCA
	
	 

	 
	DOMICILIO: Col. IVU 6ª. Av. Nte. No. 5, Santa Ana. 
	ORIGINAL CONTRIBUYENTE
	 

	 
	NIT: 0614 – 231180 – 131 -1  
	NRC: 1256- 8 
	
	 

	 
	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	 
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
	
	

	 
	FECHA DE IMPRESIÓN:   05/05/06 
	
	

	 
	NUMERO DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN CORRELATIVA:   001 - 100
	
	 

	 
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 


COMPROBANTE DE LIQUIDACIÓN

Art. 108 Código Tributario
Los comisionistas, consignatarios, subastadores y todos aquellos que vendan, transfieran o subasten bienes o presten servicios por cuenta de terceros, deberán emitir y entregar a su propio nombre, Comprobante de Crédito Fiscal o Factura, según  sea el caso, por cada transferencia de bienes o prestación de servicios, indicando que actúan por cuenta de sus mandantes, dichas operaciones deberán registrarlas en forma separada en el Libro de Ventas respetivo. Asimismo, éstos deberán emitir a sus mandantes, dentro de cada período tributario, al menos un comprobante de liquidación del total de las transferencias o prestaciones efectuadas por su cuenta y el impuesto causado en tales operaciones, acompañada de una copia de los Comprobantes de Crédito Fiscal emitidos por cuenta de sus mandantes. En caso que se efectúen varias liquidaciones dentro de un período tributario, se deberá hacer una liquidación mensual que resuma las liquidaciones parciales realizadas dentro del mismo período.

COMPROBANTE DE LIQUIDACIÓN
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	COMPROBANTE DE LIQUIDACIÓN 
	Nº 001
	 

	 
	GIRO:   VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS
	 
	N.I.T.     0213- 040206 – 001 - 1
	 

	 
	DIRECCIÓN: Av. Independencia Sur, No. 9, Santa Ana.
	
	 
	N.R.C.    55912 - 3
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	NOMBRE DEL CLIENTE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 
	DEPARTAMENTO
	 
	 
	 

	 
	N.I.T.
	 
	 
	N.R.C
	GIRO
	 
	 
	 

	 
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN (a)
	DEL     AL
	VENTAS EXENTAS
	EXPORTACIONES
	VENTAS AFECTAS
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	US$
	US$
	US$
	 

	 
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	IVA
	
	US$
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	RECIBIDO POR:
	
	SUBTOTAL
	
	US$
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	NOMBRE
	
	VENTA EXENTA
	
	US$
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	D.U.I.
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	TOTAL
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	NIT: 0614 – 231180 – 131 -1  
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	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	 
	
	
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
	
	
	
	
	 

	 
	FECHA DE IMPRESIÓN:   05/05/06 
	
	
	
	
	 

	 
	NUMERO DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN CORRELATIVA:   001 - 100
	
	
	 

	 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTA DE REMISIÓN

Art. 109 Código Tributario
Si el Comprobante de Crédito Fiscal no se emite al momento de efectuarse la entrega real o simbólica de los bienes o de remitirse éstos, los contribuyentes deberán emitir y entregar en esa oportunidad al adquirente una “Nota de Remisión” que amparará la circulación o tránsito de los bienes y mercaderías.

El Comprobante de Crédito Fiscal deberá emitirse en el mismo período tributario en que se emita la Nota de Remisión respectiva, a más tardar, dentro de los tres días siguientes a dicho período; y debiendo, asimismo, hacer referencia a la correspondiente Nota de Remisión.

Estas notas deben cumplir con los requisitos señalados en la letra c) del Art. 114 de este Código.

También los contribuyentes deberán emitir Notas de Remisión cuando efectúen envíos de bienes muebles y mercaderías en consignación, o traslados que no constituyan transferencias.

NOTA DE REMISIÓN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EMISOR:  PLEITEZ, S.A. DE C.V.
	NOTA DE REMISIÓN 
	Nº 001
	 

	 
	GIRO:   VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS
	N.I.T.       0213 – 040206 – 001 - 1
	 

	 
	DIRECCIÓN: Av. Independencia Sur No. 9, Santa Ana.
	
	N.R.C.     55912 - 3
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	NOMBRE DEL CLIENTE
	
	
	
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	 
	DEPARTAMENTO
	 
	 
	 

	 
	N.I.T.
	
	
	N.R.C
	GIRO
	 
	 

	 
	CONDICIONES DE OPERACIÓN:
	 
	N° Y FECHA DEL COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL 
	 

	 
	BIENES REMITIDOS A TITULO DE:
	EMITIDO PREVIAMENTE:
	 
	 

	 
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	 PRECIO UNITARIO
	MONTO TOTAL
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	(INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE)
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 TOTAL 
	US$
	US$
	 

	 
	ENTREGADO POR:
	 
	RECIBIDO POR:
	 
	 

	 
	NOMBRE
	 
	 
	NOMBRE
	 
	 
	 

	 
	D.U.I.
	 
	 
	D.U.I.
	 
	 
	 

	 
	FIRMA
	 
	 
	FIRMA
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	IMPRENTA EL ARCA
	
	FIRMA Y SELLO DEL  EMISOR
	 

	 
	DOMICILIO: Col. IVU 6ª. Av. Nte. No. 5, Santa Ana. 
	
	
	
	 

	 
	NIT: 0614 – 231180 – 131 -1 
	NRC: 1256- 8 
	 
	
	
	 

	 
	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	 
	ORIGINAL CLIENTE
	
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
	
	
	
	
	 

	 
	FECHA DE IMPRESIÓN:   05/05/06 
	
	
	
	
	 

	 
	NUMERO DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN CORRELATIVA: 001 - 100
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTAS DE DÉBITO Y CRÉDITO
Art. 110 Códito Tributario

Cuando con posterioridad a laemisión de los Comprobantes de Crédito Fiscal ocurran ajustes o diferencias en los precios, descuentos, inteeses devengados, bonificaciones u otras modificaciones en la operación, o cuando se produjeren devoluciones de dinero, de bienes, envases,depósitos, o se anulen o rescindan operaciones efectuadas o se hubiere calculado erradamente el débito fiscal, quienes transfieran bienes y los prestadores de servicios deberán expedir nuevos Comprobantes de Crédito Fiscal o Notas de Débito o de Crédito, según corresponda, que modifiquen los documentos emitidos anteriormente.

Se emitirán Notas de Débito por las cantidades que aumentan tanto los valores como el impuesto antes documentado. En cambio, se emitirán Notas de Crédito cuando se produzcan dsiminuciones en éstos.

Las Notas de Débito y de Crédito deberán hacer referencia al número de Comprobante de Crédito Fiscal que es sujeto a modificación y cumplir con los mismos requisitos que establece el artículo 114 de este Código, respecto de los Comprobantes de Crédito Fiscal.

NOTA DE DÉBITO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EMISOR:   PLEITEZ, S.A. DE C.V.
	NOTA DE DÉBITO
	Nº 001
	 

	 
	GIRO:  VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS
	
	N.I.T.     0213 – 040206- 001 – 1  
	 

	 
	DIRECCIÓN: Av. Independencia Sur, No. 9, Santa Ana
	 
	N.R.C.   55912 - 3
	 
	 

	 
	FECHA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	
	
	
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	DEPARTAMENTO
	  GIRO
	 
	 

	 
	N.I.T.
	 
	 
	N.R.C
	 
	 
	 
	 

	 
	CONDICIONES DE LA OPERACIÓN:
	 
	VENTA A CUENTA DE:
	 
	 

	 
	NÚMERO DE COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL AJUSTADO:
	 
	 
	 

	 
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
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	VENTAS AFECTAS
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	(INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE)
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SON :
	SUMAS
	US$
	US$
	 

	 
	
	IVA
	 
	US$
	 

	 
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	SUBTOTAL
	 
	US$
	 

	 
	ENTREGADO POR:
	RECIBIDO POR:
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	US$
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	NOMBRE
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	D.U.I.
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	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
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	NUMERO DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN CORRELATIVA: 001 - 100
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


NOTA DE CRÉDITO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EMISOR:  PLEITEZ, S.A. DE C.V.
	NOTA DE CRÉDITO
	Nº  001
	 

	 
	GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS
	N.I.T.  0213 – 040206- 001 – 1 
	 

	 
	DIRECCIÓN: Av. Independencia Sur, No. 9, Santa Ana.
	
	N.R.C. 55912 - 3
	 
	 

	 
	FECHA:
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	NOMBRE DEL CLIENTE:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN:
	 
	DEPARTAMENTO:
	  GIRO:
	 
	 

	 
	N.I.T.
	 
	 
	N.R.C
	 
	 
	 
	 

	 
	CONDICIONES DE LA OPERACIÓN:
	 
	  VENTA A CUENTA DE:
	 
	 

	 
	NÚMERO  DE  COMPROBANTE  DE  CRÉDITO  FISCAL  AJUSTADO:
	 
	 

	 
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
	VENTAS EXENTAS
	VENTAS AFECTAS
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	(INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE)
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SON :
	SUMAS
	US$
	US$
	 

	 
	
	IVA
	 
	US$
	 

	 
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	OPERACIÓN SUPERIOR ¢ 100,000.00
	SUBTOTAL
	 
	US$
	 

	 
	ENTREGADO POR:
	ENTREGADO POR:
	(+) IVA PERCIBIDO
	US$
	 

	 
	NOMBRE 
	 
	NOMBRE 
	 
	VENTA EXENTA
	 
	US$
	 

	 
	D.U.I.
	 
	D.U.I.
	 
	FOVIAL
	 
	US$
	 

	 
	FIRMA
	 
	FIRMA
	 
	TOTAL
	 
	US$
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	NIT: 0614 – 231180 – 131 -1 
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	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	 
	
	
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 100
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COMPROBANTE DE RETENCIÓN

Artículo 112 Códito Tributario

En los casosde retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, los adquierentes debienes y prestatarios de servicios deberán emitir y entregar un documento que se denominará Comprobante de Retención, el que deberá contener la especificación del monto del impuesto retenido y cumplir los mismos requisitos exigidos en este Código para los Comprobantes de Crédito Fiscal.

COMPROBANTE DE RETENCIÓN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EMISOR: PLEITEZ, S.A. DE C.V.
 
	COMPROBANTE DE RETENCIÓN 
	Nº    001
	 

	 
	GIRO: VENTA DE COMPUTADORAS Y ACCESORIOS
 
	N.I.T.:  0213 - 040206 – 001 - 1
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN: Av. Independencia Sur No. 9, Santa Ana
	 
	N.R.C.  55912 – 3 
	 
	 

	 
	FECHA
	
	
	
	
	 
	 

	 
	NOMBRE DEL PROVEEDOR DEL BIEN O SERVICIO:
	 
	 
	 
	 

	 
	DIRECCIÓN
	 
	DEPARTAMENTO
	 GIRO
	 
	 

	 
	N.I.T.
	 
	N.R.C
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	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
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	(INDIVIDUALIZAR E IDENTIFICAR PLENAMENTE)
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	 
	SON :
	 
	 
	 
	SUMAS
	US$
	 

	 
	ENTREGADO POR:
	 
	RECIBIDO POR:
	IVA
	US$
	 

	 
	NOMBRE
	 
	NOMBRE
	 
	SUBTOTAL
	US$
	 

	 
	D.U.I.
	 
	 D.U.I.
	 
	(-) IVA RETENIDO
	US$
	 

	 
	FIRMA
	 
	FIRMA
	 
	TOTAL
	US$
	 

	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	
	 
	
	
	
	 

	 
	IMPRENTA EL ARCA
	
	
	
	 

	 
	NIT:  0614 – 231180 – 131 - 1                                                    
	NRC:  1256- 8
	                   ORIGINAL:  PROVEEDOR DEL BIEN O SERVICIO
	 

	 
	DOMICILIO: Col. IVU , 6ª. Av. Nte. No. 5, Santa Ana
	 
	
	
	
	 

	 
	AUTORIZACIÓN DE IMPRENTA No.: 190
	 
	
	
	
	 

	 
	FECHA DE AUTORIZACIÓN: 02/09/92
	 
	
	
	
	 

	 
	TIRAJE  DE DOCUMENTOS  : 001 - 1000
	 
	
	
	
	 

	 
	FECHA DE IMPRESIÓN:  05/05/06
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¿QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD FORMAL?

ART. 139 Código Tributario.

Para efectos de éste Código se entiende por contabilidad formal la que, ajustándose consistentemente a uno de los métodos generalmente aceptados por la técnica contable apropiado para el negocio de que se trate, es aceptados por la técnica contable apropiado para el negocio de que se trate, es llevada en libros autorizados en legal forma.

Están obligados a llevar contabilidad formal los sujetos pasivos que de conformidad a lo establecido en el Código de Comercio o en las leyes especiales están obligados a ello.

Art. 435 Código de Comercio

El comerciante está obligado a llevar contabilidad debidamente organizada de acuerdo con alguno de los sistemas generalmente aceptados en materia de contabilidad y aprobados por quienes ejercen la función pública de Auditoria.

Los comerciantes deberán conservar en buen orden la correspondencia y demás documentos probatorios.

El comerciante debe llevar los siguientes registros contables: Estados Financieros, diario y mayor, y los demás que sean necesarios por exigencias contables o por ley.

Art. 437 Código de Comercio

Los comerciantes con activo inferior a los cien mil colones llevarán la contabilidad por sí mismos o por personas de su nombramiento.

Si el comerciante no la llevare por sí mismo, se presumirá otorgado el nombramiento por quien la lleve, salvo prueba en contrario.

Sin embargo, los comerciantes cuyo activo en giro exceda de cien mil colones, están obligados a llevar su contabilidad por medio de contadores, bachilleres de comercio y administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el Estado, o por medio de empresas legalmente autorizadas.

Art. 20 Código de Comercio.

No obstante su calidad de mercantiles, las sociedades que constituyan como colectivas o comanditarias simples, de capital fijo, y que tienen exclusivamente una o más finalidades que se indican a continuación, una vez inscrita quedarán exentas de las obligaciones profesionales de los comerciantes contempladas en el Libro Segundo de éste Código, excepto las mencionadas en los números I y IV del art. 411 de éste mismo código:

Las finalidades a que se refiere el inciso anterior son:

I. El ejercicio de la agricultura y ganadería.

II. La construcción y arriendo de viviendas urbanas, siempre que no se construya con ánimo de vender en forma regular y constante las edificaciones.
III. El ejercicio de las profesiones liberales.

REGISTROS ESPECIALES

Art. 140 Código Tributario.

Todos los sujetos pasivos están obligados a llevar con la debida documentación, registros especiales para establecer su situación tributaria de conformidad a lo que disponga este Código y las respectivas leyes y reglamentos tributarios. Están excluidos de esta obligación las personas naturales cuyos ingresos provengan exclusivamente de salarios, sueldos y otras compensaciones de carácter similar, por servicios personales prestados como empleados bajo dependencia laboral. Es aplicable a los registros especiales lo dispuesto en el artículo anterior en lo pertinente.
Se establecen disposiciones específicas para determinados sujetos pasivos relativas a la obligación de llevar registros especiales ya sea en forma manual, mecanizada o computarizada:

a) Comerciantes no obligados a llevar contabilidad formal: al principio de cada ejercicio o período impositivo asentarán con claridad todos sus bienes, derechos y obligaciones en un libro encuadernado. Durante el desarrollo de sus operaciones registrará en dicho libro con claridad y detalle las compras, gastos y ventas, ya sean al contado o al crédito, los cobros y pagos, y harán al final de cada ejercicio una liquidación de sus operaciones.

b) Importadores: Llevarán, un registro de costos y retaceos de la compras que correspondan al ejercicio que se declara;
c) Inversionistas: Los que se ocupan de la compraventa de acciones, bonos y otros valores mobiliarios, deben llevar por separado un registro especial de esta clase de operaciones, en el que harán constar la cantidad, el número, la serie, la denominación, la naturaleza, el valor nominal, la cuantía del dividendo o del interés que produce el título, el precio de compra y el de venta de todos los valores con que comercien; el nombre y dirección del vendedor y del comprador y la utilidad obtenida. Los asientos se harán el día en que se realice la operación;

d) Representantes de casas extranjeras: Llevarán los registros necesarios para sus operaciones y deben detallar como mínimo los datos siguientes: fecha de orden, nombre y dirección del cliente que hace el pedido, nombre y dirección de la casa representada, naturaleza de los géneros vendidos, valor y comisión correspondiente a cada pedido y todos los datos que permitan la fácil determinación de los hechos generadores;

e) Agentes aduaneros: Llevarán registro pormenorizado de los servicios que presten a los clientes, indicando fecha, nombre, domicilio y residencia del cliente, naturaleza del servicio prestado, número de póliza o registro en que intervienen, cantidad cobrada por el servicio. Registrarán también los egresos necesarios para la presentación de los servicios en una forma detallada y precisa a fin de que pueda determinarse con facilidad los hechos generadores;

f) Industriales: Llevarán registro detallados de los costos de la materia prima, elaborados y en proceso;

g) Profesionales liberales, artes y oficios: Los que ejerzan profesiones, artes y oficios llevarán un registro de sueldo si lo tuvieren, y de los honorarios, con expresión de: fecha en que se percibió el ingreso, nombre y dirección de la persona que hizo el pago, naturaleza del trabajo desempeñado o del servicio prestado, valores percibidos. Registrarán además los egresos necesarios para la realización de su actividad, como son la compra de libros de carácter científico y depreciaciones del equipo, según la profesión, arte u oficio que ejerzan; alquiler del local para bufete, clínica o similares, sueldos de empleados y 

gastos de escritorio y otros que en el desempeño de sus actividades sean 
necesarios, indicando la fecha, nombre, domicilio y residencia de la persona a 
quien se pagaren los alquileres o sueldos, monto pagado. En general todos los 
datos que en cada caso particular exija la fácil determinación de los hechos 
generadores.
h) Agricultores: Llevarán los registros necesarios de los distintos productos, indicando extensión de tierras cultivadas, clase de cultivo, cantidad de producto cosechado, cantidad percibida por su venta, lo mismo que un control de los ganados y sus productos y de toda clase de ingreso que por cualquier concepto obtenga. Registrarán también los gastos necesarios para la producción, indicando los pagos por terrajes, pastajes, jornales, depreciación de la maquinaria y enseres y de los animales de trabajo; e

i) Ganaderos: Llevarán además de lo indicado en el literal anterior en lo que le corresponda, un registro de las compras y de las ventas de ganado con expresión de: fecha de la compra o de la venta, cantidad, sexo, edad, clase, sangre, variedad, precio de compra o de venta, y el nombre, domicilio, residencia del vendedor o comprador, según el caso. También llevarán un registro de la procreación, con especificación de cantidad, edad, sexo de las crías, asignándoles su valor conforme lo prescrito en el artículo 143 literal f) de esta sección.

INVENTARIOS
Art. 142 Código Tributario.

Los sujetos pasivos cuyas operaciones consistan en trasferencias de bienes muebles corporales están obligados a llevar registros de control de inventarios que reflejen clara y verazmente su real movimiento, su valuación, resultado de las operaciones, el valor efectivo y actual de los bienes inventariados así como la descripción detallada de las características de los bienes que permitan individualizarlos e identificarlos plenamente.

Todo sujeto pasivo que obtenga ingreso gravables de la manufactura o elaboración, transformación, ganadería, producción, extracción, adquisición o enajenación de materias primas, mercaderías, productos o frutos naturales, o cuales quiera otros bienes, nacionales o extranjeros, de los cuales mantengan normalmente existencias al final del ejercicio, está obligado a practicar inventario físico al comienzo del negocio y al final de cada ejercicio impositivo.

El inventario de cierre de un ejercicio regirá para el próximo venidero para el efecto de establecer la compración entre el monto de las existencias al principio y al final de cada ejercicio o período impositivo.
El egistro de inventarios a que se refiere el inciso primero de este artículo debe llevarse de manera permanente y  constituye un registro especial e independiente de los demás registros.

Los contribuyentes que vendan o distribuyan por cuenta propia o de un tercer o tarjetas de prepago de servicis deberán llevar el registro de control de inventarios permanente antes referido y cumplir con las demás obligaciones.

MÉTODOS DE VALUACIÓN DE INVENTARIOS

Art. 143. Código Tributario.

El valor para efectos tributarios de los bienes se consignará en el inventario utilizando cualesquiera de los siguientes métodos, a opción del contribuyente, simepre que ténicamente fuere apropiado al negocio de que se trte, aplicando en forma constante y de fácil fiscalización:

Costo de Adquisición: O sea el valor principal aumentado en todos los gastos necesarios hasta que los géneros estén en el domicilio del comprador, tales como fletes, seguros, derechos de importación y todos los desembolsos que técnicamente son imputables al costo  de las mercaderías;

a) Costo según última compra: Es decir, que si se hubieren hecho compras de un mismo artículo en distintas fechas y a distintos precios, la existencia totoal de éstos bienes se consignará con el csoto que hayan tenido la última vez que se compraron;

b) Costo Promedio por aligación directa: El cual se determinará dividiendo la suma del valor total de las cinco últimas compras o de las efectuadas si es menor, entre la suma de unidades que en ellas se hayan obtenido;

c) Costo Promedio: Bajo este método el valor del costo de los inventarios de cada uno de su diferentes tipos o clases es determinado a partir del promedio ponderado del costo de las unidades en existencia al principio de un período y el costo de las unidades compradas o producidas durante el período. El promedio puede ser calculado en una base periódica, o al ser recibido cada compra, embarque o lote de unidades producidas, dependiendo de las circunstacias de la actividad que desarrolla el sujeto pasivo.

d) Primeras Entradas Primeras Salidas: Bajo este método se asume que las unidades del inventario que fueron compradas o producidas, son vendidas primero, respetando el ordne de ingreso a la contabilidad de acuerdo a la fecha de la operación, consecuentemente el valor de las unidades en existencia del inventario final del período corresponde a las que fueron compradas o prducidas más recientemente;

e) Para los frutos y productos agrícolas se determinará el costo sumando el alquiler detierreas, el importe defertilizantes, semilla, estacas o plantas; los salarios y manutención de peones, alquiler y pastaje de animales destinados a los fines de explotación; el importe de lubricantes, combustibles, y reparación de mauqinarias, y todos los gastos que se hagan para la obtención de los frutos o productos hasta que estén en condiciones devenderlos; y,
f) El ganado de cría será consignado al costo acumulado de su desarrollo, costo de adqisición o al precio que tenga al mayoreo y al contado en el mercado de la localidad, según el aso. El ganado de engorde será valuado optando o bien por elcosto de adquisición, obien por el precio que tenga la mayoreo y al contado en el mercado de la región. 

El contribuyente para efectos tributarios no podrá consignar en el inventario el valor de los bienes por métodos diferentes a los enumerados en el artículo anterior, si no es con la previa autorización de la Administración Tributaria y siempre que trate de un método que a juicio de ésta aporte elementos de apreciación claros y además fehacientes al alcance de la misma Administración.

Adoptado un método de valuación, el sujeto pasivo no podrá cambiarlo sin previa autorización.

El método de valuación adoptado podrá ser impugnado por la Administración Tributaria, al ejercer su facultades de fiscalización, por considerar que no se ajusta a la realidad de las operaciones del sujeto pasivo, adaptando en dicho caso el método que considere más adecuado a la naturaleza del negocio.

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR EGISTROS DE CONTROL DE INVENTARIOS Y MÉTODOS DE VALUACIÓN
Art. 243 Códito Tributario.

Constituyen incumplimientos con relación a la obligación de llevar control de inventarios y métodos de valuación:

a) Omitir llevar registros de control de inventarios estando obligado a ello. Sanción: multa equivalente al cero punto cinco por ciento sobre el patrimonio o capital contable que figure en el balance general menos el superávit por revalúo de activo no realizado, la que no podrá ser inferior a nueve salarios mínimos mensuales;
b) No llevar registros de control de inventarios en la forma prescrita por el artículo 142 de éste Código. Sanción: Multa equivalente al cero punto cinco por ciento sobre el patrimonio o capital contable que figuere en el balance general menos el superávit por revalúo de activo no realizado, la que no podrá ser inferior a nueve salarios mínimos mensuales; y,

c) Utilizar un método de valuación de invetarios distinto de los previstos en el artículo 143 de este Código sin previa autorización de la Administración Tributaria. Sanción: Multa equivalente al cero punto cinco por ciento sobre el patrimonio o capital contable que figuere en el balance general menos el superávit por revalúo de activo no realizado, la que no podrá ser inferior a nueve salarios mínimos mensuales.

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

De acuerdo a la Norma Internacional de Contabilidad No. 1

Presentación de los Estados Financieros.

La Finalidad de los estados financieros es la siguiente:


Constituyen una representación financiera estructurada de la situación financiera 
y de las transacciones llevadas a cabo por la empresa. El objetivo de los estados 
financieros, con propósitos de información general, es suministrar información 
acerca de la situación y desempeño financieros, así como de los flujos de 
efectivo, que sea útil a un amplio espectro de usuarios al tomar sus decisiones 
económicas. Los estados financieros también muestran

Los resultados de la gestión que los administradores han hecho de los recursos que se les 
han confiado. Para cumplir este objetivo, los estados financieros suministran información 
acerca de los siguientes elementos de la empresa:

a) Activos;

b) Pasivos;

c) Patrimonio neto;

d) Ingresos y gastos, en los cuales se incluyen las pérdidas y ganancias; y

e) Flujos de efectivo.

Esta información, junto con la contenida en las notas a los estados financieros, ayuda a los usuarios a predecir los flujos de efectivo futuros, particularmente en lo que se refiere a la distribución temporal y grado de certidumbre de la generación de efectivo y otros medios líquidos equivalentes. 

Responsabilidad por la emisión de los estados financieros.

Párrafo 6, NIC 1

La responsabilidad por la elaboración y presentación de los estados financieros corresponde a la empresa y recae en el órgano de administración o en otro órgano de gobierno equivalente al mismo, si bien en algunas empresas la responsabilidad tiene carácter conjunto entreabríos órganos de gobierno y supervisión.

Componentes de los Estados Financieros.

Párrafo 7 NIC 1

Un conjunto completo de estados financieros incluye los siguientes componentes:

a) Balance;

b) Estado o cuenta de resultados;

c) Un estado que muestre:

· Todos los cambios habidos en el patrimonio neto; o bien

· Los cambios en el patrimonio neto distintos de los procedentes de las operaciones de aportación y reembolso de capital, así como de la distribución de dividendos a los propietarios;

d) Estado de Flujo de efectivo; y

e) Políticas contables utilizadas y demás notas explicativas.

Políticas Contables
Párrafo 20 NIC 1

Es la gerencia de la empresa la que debe seleccionar y aplicar las políticas contables, de forma que los estados financieros cumplan con todos los requisitos establecidos en cada una de las Normas Internacionales de Contabilidad y cada una de las Interpretaciones emanadas del Comité de Interpretaciones. Cuando no exista un requisito específico, la gerencia debe desarrollar los procedimientos oportunos para asegurar que los estados financieros suministran información que es:

a) Relevante para el proceso de toma de decisiones de los usuarios; y

b) Fiable, en el sentido de que los estados:

· Presentan razonablemente los resultados de las operaciones y la situación financiera de la empresa;

· Reflejan la esencia económica de los sucesos y transacciones, y no meramente su forma legal;

· Son neutrales, es decir, libres de prejuicios o sesgos;

· Son prudentes; y

· Están completos en todos sus extremos significativos.

CONCLUSIÓN

Al final de la presente investigación se concluye que se lograron los objetivos trazados al inicio de la misma, al adquirir los conocimientos necesarios para la legalización de una empresa, ya sea de persona natural o de personería jurídica, ya que se obtuvo la información necesaria para conocer también el proceso a seguir para su respectiva organización contable.

Experiencia que será de mucha utilidad al momento de ejercer la profesión, ya que todo ello forma parte de las responsabilidades y los servicios que un contador público debe ser capaz de cumplir.

Anexos
ANEXO 
DUI DE SOCIO O PROPIETARIO DE LA EMPRESA
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ANEXO 
NIT DE SOCIO O PROPIETARIO DE LA EMPRESA

[image: image10.png]Microsoft icture Manager

o Eddén Ver Imagen Heramientas 2 B

accesosdrectos. | | B 3 % G2 B X

A2 Zh | [ Edtar imégenes... | 7] Autocorrecaion _

(]

v MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA

PLEITEZ, S.A.de C.V.

NOMBRE DEL. CONTRIBUYENTE |

No. DE IDENTIFICACION
TRIBUTARIA (NIT)

PLEITEZ NIT 4 zoom: & &




[image: image11.jpg]2. Numero Auxiliar de Control

[Sub.No. {Munic. |Act. Econém. | Nimero Unico

INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL
INSCRIPCION DE PATRONO

AVISO DE

1.No. Patronal

I5-v{Depto. [Inscrip |Nocorreative

3. Sector No.

4. Nombre del Patrorio (Razén Social si se trata de persona Juridica)

Apellido Patemo |

Apellido Matemo ok

Nombres

Apellido del Esposo

5. Direccion del Patrono (particular u oficina)

Departamento |

Calle [

Municipio Colonia Nimero
6. Cédula de Identidad Personal No.
Apartado Postal Numero Teléfono
7. Nombre Comercial del centro de trabajo 8.NIT o Nimero de Registro Tributario
9. Direccion del Centro de Trabajo
Departamento [ Municipio 1 Calonia I Calle [ Nimero
10. Nimero de Trabajadores ]n. Monto mensual de salarios
Apartado_Postal Numero Teléfono
12. Actividad principal de la Empresa 13. th'a de Suje
a Régimen Dia Mes
14. Lugar y fecha de Solicitud 15. Firma del Patrono.
Departamento Municipio Dia Mes Afo
Critica Localizacién Codificacién Perforacion Verificacion





ANEXO 
VIALIDAD  DE SOCIO O PROPIETARIO DE LA EMPRESA
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          Alcaldía Municipal de Santa Ana
 Constancia de solvencias para Tasas, impuestos y otros gravámenes municipales.

          Código No. ______________________

Recibo No. ___________________________ 


                                        No 12526

	Para : 

	

	Sello hace constar que: 

	

	

	

	

	No tiene ninguna cuenta con ésta municipalidad al mes de :

	Por inmueble y / o negocio ubicado en: 


	

	

	

	

	

	


Alcaldía Municipal, Departamento de Cobranzas

Santa Ana, a los _______________________ días del mes de ___________________________________

Del __________________________________________________________________________________
____________________________



____________________________

         Jefe Dto de Cobranzas




Tesorero Municipal

____________________________



____________________________

         Secretario Municipal





Formulada

ORIGINAL – Contribuyente

ANEXO 
SOLICITUD DE CATASTRO DE EMPRESAS Y APERTURA DE SOCIEDADES
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                               DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE EMPRESAS

                                                APERTURA DE SOCIEDADES

Señores 

Alcalde Municipal 

Presente

Nosotros, la Sociedad denominada _________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
De domicilio __________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________Teléfono______________________________________________________________________________________
Representado legalmente por ______________________________________________________________________
Documento Único de Identidad ______________________________ extendido el día _______________________________ En _______________________ NIT (de la Soc.) ______________________
ESTABLECIMOS el negocio denominado ___________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
con una actividad según balance inicial de $ __________________________________________________________
el cual comenzó a funcionar a partir del día __________________________________________________________
su actividad económica es ________________________________________________________________________
se encuentra ubicado en __________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
el inmueble en donde funciona es propiedad de _______________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
y contiene rótulos de ____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
Lo anterior lo hacemos de su conocimiento para el pago de los Impuestos Municipales Vigentes, por lo que autorizamos a la alcaldía para que efectúe las investigaciones que estime convenientes.







FIRMA _______________________


Santa Ana, _____________ de __________________________ de 200___.

NOTA: Si el negocio a establecer es venta de bebidas alcohólicas, cervecerías o restaurantes, éste no podrá funcionar mientras no haya procedido la calificación, de lo contrario incurrirá en una multa.

FAVOR ANEXAR: fotocopia de la escritura de Constitución de la Sociedad. Fotocopia de DUI, fotocopia de vialidad vigente, fotocopia de NIT, Balance Inicial en original y auditado, fotocopia de recibo de pago de inmueble y solvencia Municipal al mes de apertura.

ANEXO 
DECLARACIÓN JURADA
	F-1                            FORMULARIO PARA DECLARACION JURADA

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA ANA

DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE EMPRESAS

EL SALVADOR – CENTRO AMERICA

	A-

ESPACIO RECERVADO PARA RECEPCION

FECHA DE RECEPCION: _____________________________​​​___            No. ______________

Firma del encargado: ____________________________________________________________


	B- 

DATOS DE LA EMPRESA

SOCIEDAD                 PERSONA NATURAL

DENOMINACION COMERCIAL: _________________________________________________

DIRECCION EXACTA: _________________________________________________________

TELEFONO: ____________________    NIT DE LA SOCIEDAD: _______________________



	C – 

DATOS DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE COMPLETO: _________________________________________________________

                                            NOMBRES                                  APELLIDOS

DIRECCION PARTICULAR EXACTA: ____________________________________________

No. DE DUI: ____________________________ NIT: __________________________________



	D- 

DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD ECONOMICA: _____________________________________________________

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: ___________________________________________
CUENTA MUNICIPAL: _________________________________________________________
LLEVA CONTABILIDAD FORMAL:                 SI                   NO

NOMBRE DEL CONTADOR: ___________________________________TEL: _____________
NOMBRE DEL AUDITOR: _____________________________________TEL: _____________
EL INMUEBLE EN QUE FUNCIONA ES PROIEDAD DE: _____________________________
REGISTRADO CON LA CUENTA MUNICIPAL No.: _________________________________



	Art. 28 (LIMSA) TODO SUJETO DE IMPOSICION TENDRÁ DERECHO A

	DEDUCIR DE SU ACTIVO TOTAL LO SIGUIENTE

	A) LOS BIENES DE SU PROPIEDAD UBICADOS EN OTRA JURISDICCION

	B) DEPRECIACION DE ACTIVO FIJO A EXCEPCION DE INMUEBLES

	C) RESERVA DE CUENTAS INCOBRABLES

	D) TITULOS VALORES GARANTIZADOS POR EL ESTADO

	TOTAL DE DEDUCCIONES PERMITIDAS

	FIJACION DE ACTIVO IMPOSIBLE

	ACTIVO SEGÚN BALANCE AL DE DE

	MENOS TOTAL DE DEDUCCIONES PERMITIDAS

	ACTIVO SUJETO AL IMPUESTO

	NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O REPRESENTANETE LEGAL DE LA

	EMPRESA

	FIRMA:

	NOMBRE:

	SANTA ANA, DE DE

	DECLARO SPLEMNEMENTE BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS RENDIDOS EN LA

	PRESENTE DECLARACION CONSTITUYEN VERAZMENTE LA IMPORMACION REQUERIDA Y

	SE ENCUENTRA DE ACUERDO CON LOS ESTADOS FINANCIEROS Y REGISTROS CONTABLES

	DE LA EMPRESA

	NOTA: FAVOR ANEXAR BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE Y ESTADO DE PERDIDAS

	Y GANANCIAS DEL ULTIMO PERIODO CONTABLE.

	DE LA LEY DEL REGISTRO DE COMERCIO

	ART. 87 SI UN COMERCIANTE SE NEGARE A FACULTAR EL ACCESO A LA CONTABILIDAD A

	CUALQUIER AUTORIDAD O ADMINISTRATIVA QUE, CONFORME AL CODIGO DE COMERCIO

	U OTRAS LEYES, TENGA DERECHO A EXIGISLO, SERA SANCIONADO CON LA SUSPENSION

	DE LA MATRICULA HASTA QUE LA INSPECCION SE PRACTIQUE.

	DE LA TARIFA DE ARBITROS MUNICIPALES

	TODA PERSONA NATURAL O JURIDICA, QUE DE ACUERDO A ESTA LEY ESTA SUJETA AL

	PAGO DE CUALQUIER IMPUESTO, ESTA EN LA OBLIGACION DE EMITIR Y FACILITAR LAS

	INSPECCIONES, EXAMENES, COMPROBACIONES E INVESTIGACIONES QUE REALICEN EL

	ALCALDE, SUS DELEGADOS O INSPECTORES MUNICIPALES, PROPORCIONADO LAS

	EXPLICACIONES, DATOS E INFORMES QUE LOS REFERIDOS FUNCIONARIOS LES

	SOLICITAREN EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, TODA INFORMACION SUMINISTRADA

	SERA ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL.

	SI SUMINISTRAREN DATOS FALSOS O INEXACTOS, SERAN SANCIONADOS CON UNA

	MULTA DE SDE $ 2.86 HASTA $ 114.29.

	LA NO PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS EN EL TIEMPO SOLICITADO INCURRIRAN EN

	MULTAS DESDE $ 286 HASTA $ 114.29


ANEXO 
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   LIBRO  UNO


200 6

T E S T I M O N I O 

D E   L A 

E S C R I T U R A   P Ú B L I C A

De

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Otorgada por

ELMER ANTONIO HERNANDEZ Y LAURA PLEITEZ MARTÍNEZ 

A favor de

PLEITEZ S.A. DE C.V.
Ante los Oficios Notariales del

Lic. Rene Edgardo pleitez
Santa Ana, El Salvador, C. A.
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NUMERO NUEVE, En la ciudad de Santa Ana, a las quince horas y veinte minutos del día treinta de marzo del año dos mil seis, Ante mi RENÉ EDGARDO MARTINEZ, Notario de éste domicilio. COMPARECEN: Laura Guadalupe Pleitez Martínez, firma “Pleitez” de veintitrés años de edad, de éste domicilio, a quien conozco, me exhibe su DUI Numero cero, cero, cero, siete, ocho, nueve, dos, nueve guión ocho, y NIT Numero cero, seis, uno, cuatro guión cero, cuatro, uno, dos, ocho, dos guión uno, tres, cuatro guión uno, y Elmer Antonio Hernández , firma “EHernández” de veintisiete años, de éste domicilio, con DUI número cero, cero, cero, uno, cinco, dos, uno, ocho, guión, nueve y NIT Número cero, seis, uno, cuatro, guión, dos, uno, dos, uno, siete, ocho, guión dos.

Y ME DICEN: que han convenido en constituir y organizar una sociedad sobre las bases que aparecen en  las cláusulas siguientes, que a su vez constituyen los estatutos del ente jurídico que se organiza: PLEITEZ, S.A. de C.V. PRIMERA: NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACION. La naturaleza de la sociedad que se organiza y se constituye por medio de ésta escritura será la de una sociedad de capital, de forma anónima, o sea por acciones, sujeta al régimen de capital variable: su nacionalidad será salvadoreña y girará con la denominación de “PLEITEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse “PLEITEZ, S.A. de C.V.” SEGUNDA: DOMICILIO: el domicilio de la sociedad será la ciudad de Santa Ana, pero podrá abrir sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del país, TERCERA: FINALIDAD: 1) venta de computadoras y accesorios 2) Venta de licencias de programas de computación 3) Instalación de programas computacionales. CUARTA: PLAZO. El plazo de la sociedad será indefinido a partir de la inscripción de ésta escritura de constitución en el Registro de Comercio. QUINTA: CAPITAL SOCIAL Y SU REGIMEN. I) el capital social será variable, siendo susceptible tanto de aumento por la emisión de nuevas acciones totalmente pagadas que se encuentren en circulación, siempre que en dicha operación la disminución no reduzca el capital mínimo de la sociedad que se fija en éste instrumento. II) el capital social mínimo de la sociedad será de CIEN MIL DÓLARES. III) el capital de la sociedad estará representado y dividido en UN MIL ACCIONES nominativas, con un valor nominal de CIEN DÓLARES cada una. IV) los aumentos o disminuciones de capital en régimen del capital variable los acordará la Junta General de Accionistas de la sociedad, en las condiciones, forma y términos que se señalan en ésta escritura para los acuerdos de modificación de la sociedad. SEXTA: SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES. El capital social mínimo y fundación 
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de la sociedad, o sea de la suma de CIEN MIL DÓLARES, representa UN MIL ACCIONES, ha sido suscrito en su totalidad y pagado en un veinticinco por ciento, así: Laura Pleítez Martínez suscribe SETECIENTAS ACCIONES y paga en este acto la suma de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES suscribe UNA ACCION, y paga en este acto la suma de VENTICINCO DÓLARES. Elmer Antonio Hernández suscribe TRESCIENTAS ACCIONES y paga en éste acto la suma de TREINTA  MIL DÓLARES, Las sumas antes relacionadas representan el cien por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas. La cantidad que la accionista queda ADEUDANDO, deberá ser cancelada dentro del plazo máximo de cinco años, contados a partir de esta fecha. OCTAVA: NATURALEZA DE LAS ACCIONES. Las acciones serán nominativas, conferirán iguales derechos a sus propietarios, no existiendo derechos especiales ni clases diferentes entre ellas; en consecuencia, las utilidades y pérdidas se prorratearán de conformidad a la tenencia de las mismas, su propiedad se hará constar en el respectivo Libro de Accionistas que al defecto llevará la sociedad. No obstante su calidad de nominativas, su transferencia será completamente libre y estarán materialmente representadas por sus correspondientes títulos o certificados de acciones, los cuales podrán contener cualquier número de ellas y serán provisionales o definitivos de acuerdo alo que establezca la ley; tanto los títulos como los certificados de cualquier clase que sean, deberá llevar los requisitos legales y estarán suscritos por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva o por el Administrador Único, en su caso. NOVENA: DERECHO DE PREFERENCIA DE SUSCRIPCION. Cuando la Junta General de Accionistas acuerde un aumento de capital de la sociedad, los titulares de las acciones tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción al numero de acciones que posean, así como para poder suscribir aquellas acciones que no hubieren sido inscritas por otros accionistas; el resto de las acciones correspondientes al aumento, podrán ser suscritas por extraños a la sociedad. La Junta General que acuerde el aumento del capital señalará el plazo dentro del cual los accionistas podrán hacer uso de de los derechos establecidos en ésta cláusula, con arreglo de las disposiciones legales sobre el particular. DECIMA: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Los órganos que tienen a su cargo el Gobierno y Administración de la sociedad son por su orden jerárquico: la Juntas Generales de Accionistas, la Junta Directiva o el Administrador Único, según el caso, y la Gerencia General. DECIMA SEGUNDA: JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias, siendo legalmente constituidas y actuando dentro de los limites de 
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sus facultades. Constituyen la Suprema Autoridad de la sociedad. DECIMA TERCERA: DERECHOS DE ASISTENCIA, VOZ Y VOTO. Todas las acciones originan para sus propietarios los derechos de asistencia, voz y voto. Cada acción tendrá derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas. DECIMA QUINTA: CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES. Las convocatorias a Juntas Generales serán hechas por el Presidente o el Secretario de la Junta Directiva, o por el Administrador Único, en su caso, y además de ser necesario por el Auditor, por medio de un aviso con las formalidades legales establecidas en el Artículo doscientos veintiocho del Código de Comercio, que se publicará de conformidad a la ley; además por aviso que se emitirá a los accionistas inscritos en el Libro de Registro de Accionistas. DECIMA QUINTA: JUNTAS GENERALES SIN CONVOCATORIA. Podrá celebrarse Juntas Generales sin convocatoria previa y tomarse acuerdos válidos en ellas, siempre que encontrándose reunidos por propietarios o los representantes de todas las acciones en quien está dividido el capital social, acordaren instalar la Junta y aprobaren por unanimidad la agenda. DECIMA SEXTA: OBLIGATORIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTAS. Todo acuerdo tomado en Junta General, emitido en la forma y con los requisitos señalados en ésta escritura, será obligatorio para todos los accionistas. Aun para los ausentes o disidentes, y se establece como principio fundamental la sujeción de todos los accionistas al voto de la mayoría simple calificada según los casos. DECIMA SEPTIMA: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. Son atribuciones de la Junta General Ordinaria de Accionistas: a) aprobar o imponer la memoria de la Junta Directiva o la Administración única, el balance general y el estado de pérdidas y ganancias, así como conocer el informe del Auditor; y sobre todo ello tomar las medidas que estime convenientes; b) elegir o confirmar en su cargos, a los miembros de la Junta Directiva de la sociedad, o al Administrador único en su caso, tanto a los propietarios como a sus suplentes, así como también al Auditor y al sustituto de éste, para que lo reemplace en casos de renuncia, ausencia, fallecimiento o impedimento del mismo; y fijar a todos ellos sus emolumentos; c) acordar el reparto de dividendos y la formación e integración de fondos especiales de reserva d) tomar los acuerdos que crea oportuno para la buena marcha de los negocios y actividades de la sociedad. DECIMA OCTAVA: JUNTAS GENERALES ESTRAORDINARIAS. Son Juntas Generales Extraordinarias las que reúnan para tratar cualquiera de los siguientes puntos: a) modificación del pacto social; b) emisión de obligaciones negociables o bonos; c) amortización de acciones con recursos de la propia sociedad y emisión 
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de certificados de goce; d) la disolución de la sociedad; e) el nombramiento del liquidador o liquidadores y la determinación de sus facultades, y f) las demás que señale la ley o los estatutos de la sociedad. DECIMA NOVENA: ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD a)corresponderá a la Junta Directiva o a la Administración Única, la administración de la sociedad; b) cuando sea Junta Directiva estará integrada por dos Directores así: un Director Presidente y un Director Secretario, pudiendo ser éstos accionistas o no; cuando sea por administración única, estará integrada por un Administrador Único propietario; c) para cada uno de los Directores propietarios de la Junta Directiva o Administración Única, la Junta General de Accionistas deberá nombrar un suplente que lo sustituya en caso de ausencia renuncia o fallecimiento en cuyo caso las vacantes temporales o definitivas deberán llenarse en forma establecida en el Código de Comercio; d) durarán todos ellos en sus funciones por el término de cinco años, pudiendo ser reelectos, sin perjuicio del derecho de revocación que corresponde a la Junta General en cualquier tiempo; e) los Directores continuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fueron nombrados, mientras no se elijan los sustitutos y no tomen posesión los nuevamente designados; DÉCIMA PRIMERA: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA O DEL ADMINISTRADOR UNICO. Son atribuciones de la Junta Directiva o del Administrador único, la administración, dirección y disposición de los negocios y bienes de la sociedad, excepto las materias que sean reservadas por la ley o la presente escritura a la Junta General de Accionistas. Es de la competencia de la Junta Directiva o del Administrador Único: a) dirigir la política administrativa, comercial y financiera de la sociedad, con vista a obtener su máximo y eficaz funcionamiento y el desarrollo de sus operaciones; b) atender a la organización de la sociedad y reglamentar su funcionamiento; c) autorizar toda erogación en forma genérica o especifica, debiendo establecer al responsabilidad por el manejo directo de fondos en uno o varios administradores, funcionarios o empleados de la sociedad facultados para el efecto; d) abrir y cerrar sucursales y agencias y nombrar agentes dependientes o representantes; e) publicar los balances en tiempo y forma; f) ejercer ampliamente la administración de los bienes sociales; g) cumplir los acuerdos de las Juntas Generales;  h) convocar a los accionistas a Juntas Generales y presentar en la Ordinaria que siga a la clausura del ejercicio social, una memoria de la administración de la sociedad; i) proponer a la Junta General el dividendo que haya de acordarse así como las cantidades que deban destinarse a reservas legales especiales; j) dar cuenta a la Junta General de las renuncias de los 
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Directores y concederles licencia; k) cuando se trate de Junta Directiva, ésta podrá delegar facultades de conformidad al artículo doscientos sesenta y uno del Código de Comercio, en cualquiera de los directores propietarios o suplentes, o en comisiones que designe de ente sus miembros, quienes beberán dar periódicamente cuenta de su gestión; 1) nombrar un Gerente General y a los gerentes especiales que considere necesarios para el ejercicio delas funciones administrativas de la sociedad y señalar a cada una de ellos sus respectivas facultades de administración y reprentacion; y m) ejercer cualquier otra atribución que le conceda el pacto social o la junta General de Accionistas. Las anteriores atribuciones son enumeradas a título meramente enunciativo, de tal manera que su enumeración no es taxativa. DÉCIMA SEGUNDA: REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD Y USO DE LA FIRMA SOCIAL. Corresponderá al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva actuando conjunta o separadamente, o al administrador único en su caso, representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente y tendrán además el uso de la firma social, pudiendo otorgar toda clase de poderes judiciales. Cuando la administración sea ejercida por una Junta Directiva, con previa autorización de ésta, tendrá facultades generales del mandato y las especiales contenidas en el artículo ciento trece del Código de Procedimientos Civiles, inclusive la de transigir. Las mismas facultades señaladas para el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva. Tendrá en su caso, el Administrador Único cuando la administración de la sociedad se encomiende a una administración única. DÉCIMA TERCERA: La Junta Directiva o el Administrador Único, podrá nombrar un Gerente General y uno o varios Gerentes Especiales, quienes podrán o no, ser accionistas de la sociedad; igual facultad tendrá también la Junta General de Accionistas. El Gerente General y Gerentes Especiales nombrados por la Junta General o por la administración de la sociedad, tendrán las atribuciones y facultades que le sean indicadas por el órgano que lo nombre, y dentro de ellas gozarán de las más amplias facultades de representación y ejecución. DÉCIMA CUARTA: JERCICIO ECONOMICO.  El ejercicio económico de la sociedad será del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. DÉCIMA QUINTA: AUDITORIA. La vigilancia de la administración de la sociedad durante cada ejercicio social estará confiada a un Auditor designado por la Junta General Ordinaria de Accionistas y fungirá durante el término que la misma designe: y se nombrará además a un Auditor Suplente. Son obligaciones principales del Auditor: a) dictaminar sobre la razonabilidad de los estados financieros; revisar los estados y balances mensuales; examinar y certificar los balances que deban ser remitidos a 
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las autoridades respectivas y publicarlos conforme a la ley; b) inspeccionar los libros y comprobantes de la sociedad; así como las disponibilidades en caja; c) asistir a las sesiones de las Juntas Generales cuando fuere llamado a rendir los informes que le sean pedidos; y d) las demás que le señala la ley. DÉCIMA SEXTA: FONDOS DE RESERVA LEGAL. De las utilidades netas que se obtengan en cada ejerció social se separará lo que disponga la ley, para 
integrar el fondo  de reserva legal, hasta que éste represente por lo menos el veinte por ciento del capital social. Las dos terceras partes de las cantidades que registre el balance afectadas a reserva legal, deberán tenerse disponibles en caja o instituciones de crédito o invertirse en valores mercantiles salvadoreños o centroamericanos de fácil realización, DÉCIMA SÉPTIMA: UTILIDADES Y PERDIDAS. Las utilidades o pérdidas que hubieren al final de un ejercicio económico se distribuirán a prorrata del número de acciones que componen el capital social, según acuerde la Junta General de Accionistas. DÉCIMA OCTAVA: DISOLUCION Y LIQUIDACION. Cuando se proceda a la disolución y liquidación de la sociedad, la Junta General de Accionistas nombrará a un Consejo de liquidadores, el cual será integrado por dos miembros. En todo lo que no estuviere prescrito en esta escritura se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio y demás leyes vigentes. DÉCIMA NOVENA: DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS. Por expreso consentimiento de los comparecientes la administración de la sociedad se encomienda por medio de este instrumento a una Administración Única, la cual queda integrada así: ADMINISTRADORA UNICA PROPIETARIA: Laura Guadalupe Pleitez y ADMINISTRADOR UNICO SUPLENTE: Elmer Antonio Hernández, ambos de generales antes expresadas. Esta administración fungirá por un periodo de cinco años contado a partir de la vigencia de la sociedad o sea a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio y por tanto durante ese tiempo tendrá las facultades necesarias para el logro de los fines y objeto del ente que se constituye por la presente escritura. El administrador Único propietario y el Administrador Único suplente, anteriormente nombrados, aceptan el cargo que se les confiere y el Administrador Único Propietario se da por recibido de los aportes de los accionistas a nombre de la sociedad y acepta la tradición del dominio de los expresados aportes. “””””””DOY FE: De haber tenido a la vista y considerado suficiente, el cheque de gerencia serie “BH” número: cero, cero, cero, cero girado contra el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A. a favor de la sociedad, el día treinta de abril de dos mil seis, por la suma de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 
de América, equivalentes  a SETECIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO COLONES, que representan el valor de los aportes pagados por los accionistas. Como Notario HAGO CONSTAR: a) que identifique en debida forma a los comparecientes como queda dicho, b) que les expliqué los efectos legales ; c) que les hice la advertencia sobre su obligación de hallarse solventes de los impuestos municipales para la inscripción del testimonio de ésta escritura en el Registro de Comercio, d) que he tenido a la vista las solvencias que 
establece el artículo doscientos veinte del Código Tributario, antes relacionados; y e) que además les hice las advertencia que ordena el artículo trescientos cincuenta y tres inciso tercero del Código de Comercio. Y leído que les hube, íntegramente, en un solo acto, lo anteriormente escrito, lo ratificamos y firmamos. DOY FE.////////// PLEITEZ.-////////////E. HERNANDEZ.-/////////////////RP.-///////////// RUBRICAS.-

PASÓ ANTE MÍ. De folios uno frente a ocho vuelto que llevo en mi LIBRO DE PROTOCOLO en el presente año y que vence fecha diez de febrero de dos mil siete, extiendo, firmo y sello el presente testimonio para ser entregado a cada uno de los socios en la ciudad de Santa Ana a los veinte cinco días de mes de mayo de dos mil seis.- 
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ANEXO 
FORMULARIO ÚNICO DEL REGISTRO DEL CONTRIBUYENTE
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ANEXO 
BALANCE GENERAL INICIAL
PLEITEZ, S.A. DE C.V.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005.

Activo corriente

Caja







$   2,500.00

Bancos







$ 22,980.28
Banco agrícola




$ 18,256.89
Cta. Corriente no. 1254609-8

Banco cuscatlán




$   4,723.39
Cta. Corriente no. 36524-7

Inventarios






$ 62,320.50
Alquileres pagados por anticipado



$   6,450.00
Total activo corriente







$ 94,250.78
Activo no corriente

Edificios





$ 120,800.00

(-) Depreciación acumulada de edificios

$ (48,120.00)
$ 72,680.00
Equipo de transporte



$  27,000.00
(-) Depreciación acumulada de eq. De transporte
$ (6.750.00)
$ 20,250.00 
Mobiliario y equipo



$  9,750.00
(-) Depreciación acumulada de mobiliario y eq.
$ (2,387.50)
$  7,362.50
Total activo no corriente







$ 100,292.50
Total activo








$ 194,593.28
Pasivo corriente
Proveedores






$ 40,008.50

Impuestos por pagar





$   1,524.00
Total Pasivo Corriente







$  41,532.50
Pasivo No corriente

Préstamos por pagar





$ 44,120.78
$  44,120.78

Capital Contable

Capital Social






$ 100,000.00

Reserva legal






$     8,890.00
$ 108,890.00
Total Pasivo y Capital Contable






$ 194,543.28
F.____________________
 F.___________________     
  F.___________________

     Representante Legal
         
         Contador General
           Auditor Externo
ANEXO 
NIT DE LA SOCIEDAD


ANEXO 
RECIBO DE PAGO DE MATRÍCULA CORRESPONDIENTE


ANEXO 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LA DIGESTYC
MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS

CONSTANCIA DE REGISTRO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

CARACTERÍSTICAS DEL ESTABLECIMIENTO

1.Nombre Comercial:    ________________________________________________

2.Nombre del propietario o razón social:  __________________________________

____________________________________________________________________

3. Ubicación del establecimiento:

Departamento:    ______________________    Municipio:   ___________________

Dirección postal:  _____________________________________________________

Teléfono:   __________________________________________________________

4. Actividad principal:   ________________________________________________

____________________________________________________________________

5. Fecha de vencimiento:   ______________________________________________

6. Lugar y fecha de registro de información estadística:  ______________________

____________________________________________________________________

SELLO.





       ______________________________









SUBDIRECTOR AUTORIZADA.
ANEXO
PLEITEZ S.A. DE C.V.

CATÁLOGO DE CUENTAS

1. ACTIVOS

1.1 ACTIVO CORRIENTE

1.1.1 Efectivo y Equivalentes de efectivo

1.1.1.01  Efectivo en Caja
1.1.1.01.01  Caja General  







1.1.1.01.02  Caja Chica

1.1.1.02  Efectivo en Bancos 

1.1.1.02.01   Banco Cuscatlán Cta. Corriente.

1.1.1.02.01   Banco Agrícola Cta. Corriente.




1.1.2
Equivalentes de efectivo
 

1.1.2.01 Cuentas y Documentos por Cobrar

  1.1.2.01.01  Clientes

  1.1.2.01.02  Deudores Diversos

  1.1.2.01.03  Documentos por cobrar a Corto Plazo

  1.1.2.01.04  Documentos por  cobrar a Largo Plazo

  1.1.2.01-R   Provisión para Cuentas Incobrables.



1.1.2.02
Inventarios

1.1.2.02.01 Existencia de Mercadería.

1.2 INVERSIONES    

1.2.1 Inversiones en Títulos Valores.

1.2. 1.01  Acciones

1.2.1.02  Bonos

1.3 ACTIVO NO CORRIENTE
            1.3.1
Bienes Inmuebles

1.3.1.01  Edificaciones

1.3.1-R Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles

1.3.2
 Bienes Muebles

1.3.2.01  Mobiliario y Equipo

1.3.2.02  Vehículos


1.3.2-R Depreciación Acumulada de Bienes Muebles.

1.3.3
Reevaluación de Activo no Corriente.

1.3.3.01 Edificaciones.

1.4 OTROS ACTIVOS

1.4.1 Gastos Pagados Por Anticipado


1.4.1.01  Seguros Pagados por Anticipado.


1.4.1.02  Intereses Pagados por Anticipado.


1.4.1.03  Papelería Útiles.

1.4.2
IVA - Crédito Fiscal

1.4.3
Gastos de Organización.

2. PASIVOS

2.1 PASIVO CORRIENTE

2.1.1
Cuentas por Pagar



2.1.1.01  Proveedores Locales



2.1.1.02  Proveedores Extranjeros


2.1.2
Documentos por Pagar a Corto Plazo



2.1.2.01   Letras de Cambio



2.1.2.02   Pagarés


2.1.3
Acreedores Varios.



2.1.3.01   Préstamos por Pagar a Corto Plazo.



2.1.3.02   Intereses por Pagar



2.1.3.03   Impuestos por Pagar.




2.1.3.03.01  Impuesto Sobre la Renta.




2.1.3.03.02  Impuestos Municipales.




2.1.3.03.03  Impuestos Fiscales




2.1.3.03.04  IVA – Débito Fiscal.



2.1.3.04  Retenciones Legales.




2.1.3.04.01  Seguro Social




2.1.3.04.02  Impuesto Sobre la Renta




2.1.3.04.03  IVA - Retención a Terceros

2.2 PASIVO NO CORRIENTE


2.2.1
Préstamos por Pagar a Largo Plazo



2.2.1.02   Préstamos Hipotecarios.


2.2.2
Documentos por Pagar a Largo Plazo

2.3
OTROS PASIVOS


2.3.1
IVA- Débito Fiscal


2.3.2
Provisión para Obligaciones Laborales

3. PATRIMONIO

3.1 CAPITAL, SUPERÁVIT Y RESERVAS


3.1.1  Capital.


3.1.2  Superávit del Ejercicio


3.1.3  Reserva para Reevaluación de Activo no corriente.

4. CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS

4.1  COSTOS Y GASTOS.


4.1.1  Gastos de Administración.



4.1.1.01 Sueldos y Salarios



4.1.1.02 Honorarios Profesionales.



4.1.1.03 Prestaciones Legales.



4.1.1.04 Seguro Social  (cuota patronal)



4.1.1.05 Vacaciones.



4.1.1.06 Aguinaldos



4.1.1.07 Indemnizaciones.



4.1.1.08 Prestaciones Voluntarias.



4.1.1.09 Bonificaciones.



4.1.1.10 Gratificaciones



4.1.1.11 Papelería y Útiles



4.1.1.12 Servicios Telefónicos.



4.1.1.13 Energía Eléctrica.



4.1.1.14 Agua.



4.1.1.15 Impuestos Municipales.



4.1.1.16 Viáticos.



4.1.1.17 Contribuciones y Donaciones.



4.1.1.18 Mantenimiento de Mobiliario y Equipo.



4.1.1.19 Suministros de Aseo y Limpieza.



4.1.1.20 Depreciaciones.



4.1.1.21 Comisiones.



4.1.1.22 Asesoría Técnica



4.1.1.23 Combustibles y Lubricantes.



4.1.1.24 Mantenimiento y Reparación de Vehículos.



4.1.1.25 Mantenimiento y Reparación de Edificios.



4.1.1.26 No Deducibles.



4.1.1.27 Varios.


4.1.2   Gastos de Venta.



4.1.2.01    Sueldos y Salarios.



4.1.2.02    Prestaciones Legales.




4.1.2.02.01    Seguro Social.

4.1.2.02.02    Vacaciones.

4.1.2.02.03    Aguinaldos.

4.1.2.02.04    Indemnizaciones.



4.1.2.03    Prestaciones Voluntarias.




4.1.2.03.01    Bonificaciones.




4.1.2.03.02    Gratificaciones.



4.1.2.04    Papelería y Útiles.



4.1.2.05    Propaganda.



4.1.2.06    Energía Eléctrica.



4.1.2.07    Agua.



4.1.2.08    Servicios Telefónicos.



4.1.2.09    Impuestos.



4.1.2.10    Fletes y Encomiendas.



4.1.2.11    Viáticos.



4.1.2.12    Mantenimiento y Reparación de Vehículos.



4.1.2.13    Mantenimiento y Reparación de Edificios.



4.1.2.14    Combustibles y Lubricantes.



4.1.2.15    Suministros de aseo y Limpieza.



4.1.2.16    Depreciaciones.



4.1.2.17    Mantenimiento de Mobiliario y Equipo.



4.1.2.18    Comisiones.



4.1.2.19    No Deducibles.



4.1.2.20    Fertilizantes y otros.



4.1.2.21    Varios.



4.1.3   Gastos Financieros.



4.1.3.01    Intereses.



4.1.3.02    Comisiones.



4.1.3.03    Honorarios.



4.1.3.04    Otros.


4.1.4   Compras.



4.1.4.01    Gravadas.



4.1.4.02    Exentas.



4.1.4.03    Importaciones.



4.1.4.R Rebajas y Devoluciones sobre Compras.


4.1.5    Gastos de Compras.



4.1.5.01    Transporte.



4.1.5.02    Varios.


4.1.6    Costo de lo Vendido.


4.1.7    Otros Gastos.



4.1.7.01    Pérdida en Venta de Activo Fijo.



4.1.7.02    Otros.

5. CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS

5.1 INGRESOS


5.1.1
Ventas



5.1.1.01   Gravadas



5.1.1.02   Exentas 

5.1.1R     Rebajas y Devoluciones sobre Ventas.


5.1.2
Otros Ingresos



5.1.2.01   Intereses



5.1.2.02    Utilidad en Venta de Activo no Corriente.

6. CUENTA PUENTE

6.1 CUENTA LIQUIDADORA DE RESULTADO


6.1.1  Pérdidas y Ganancias

7. CUENTA DE ORDEN

7.1 CUENTAS DE ORDEN


7.1.1  Cuenta de Orden.


7.1.2  Cuentas de orden por Contra.

Lic. Laura Pleitez Martínez      



      Ing. Elmer Antonio Hernández                 
PROPIETARIA                                                 

         PROPIETARIO

Lic. Rafael Samayoa

CONTADOR

ANEXO
PLEITEZ S.A. DE C.V.

MANUAL DE INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL 

CATÁLOGO DE CUENTAS
1. ACTIVOS

1.1 ACTIVO CORRIENTE

Bajo éste rubro se agrupan las cuentas que representan la disponibilidad más inmediata del negocio, así como también las cuentas cuyos valores son de fácil realización.

1.1.1.01 EFECTIVO EN  CAJA 

1.1.1.01.01 CAJA GENERAL.

Ésta cuenta se utiliza para registrar los ingresos y egresos en efectivo.

Se Carga: Con el ingreso de los fondos, por ventas al contado, abono de los clientes.

Se Abona: Con la remisión de los fondos al Banco Y de los pagos en efectivo.

Su saldo es deudor.

1.1.1.01.02 CAJA CHICA

Registra el fondo fijo destinado para erogar gastos menores de la empresa.

Se Carga: Cuando se constituye o se aumentare el fondo.

Se Abona: Cuando se autorice su disminución, o liquidación y al final del ejercicio con el valor de los vales pagados no reembolsados a esa fecha.

Su saldo de deudor.

1.1.1.02 EFECTIVO EN BANCOS

Esta cuenta registrará las operaciones que diariamente se efectúen con el banco.

Se Carga: Con las remesas y notas de abono que emitan los bancos por operaciones propias.

Se Abona: Con la emisión de cheques y las notas de cargo que emitan los bancos por operaciones propias.

Su saldo es deudor.

1.1.2  EQUIVALENTES EN EFECTIVO

1.1.2.01 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR

En ésta cuenta se registrará el movimiento de todas las obligaciones a favor de la empresa, originadas por operaciones propias con clientes de la misma.

Se Carga: Con el valor de la mercadería vendida al crédito.

Se Abona: Con los pagos recibidos de clientes y empleados.

Su saldo es deudor.

1.1.2.R  PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES

Registra la provisión anual por las cuentas de dudoso cobro.

Se Carga: Con las liquidaciones de las cuentas incobrables.

Se Abona: Para constituir o abonar la provisión de cuentas incobrables.

Su Saldo es acreedor.

1.1.2.02 INVENTARIOS

Ésta cuenta registra las existencias de mercadería al inicio del ejercicio.

Se Carga: Al final de ejercicio, mediante el establecimiento del inventario físico.

Se Abona: Liquidando el saldo inicial contra el costo de ventas.

Su saldo es deudor.

1.2    INVERSIONES


Bajo éste rubro se agrupan los valores de las inversiones en otras compañías.

1.2.1 INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES


Se registrarán al valor nominal las acciones, bonos, que se tengan en otras empresas.

Se Carga: Con el valor de las inversiones y a su valor nominal, cuando se obtengan por suscripción y a su valor real cuando se obtengan de compañías ya establecidas.

Se Abona: Por venta, liquidación o traspaso de acuerdo al valor en libros.

Su saldo es deudor.

1.3 ACTIVO NO CORRIENTE 


En éste rubro se agruparán los bienes muebles e inmuebles  propiedad de la empresa.

1.3.1 BIENES INMUEBLES

En esta cuenta se registran el valor de los terrenos y edificaciones.

Se Carga: Con el precio del costo de los bienes, al momento de la compra.

Se Abona: Con el valor en libros en caso de venta o cuando se dan de baja.

Su Saldo es Deudor.
1.3.1-R DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES

Esta cuenta registrará las reservas establecidas por edificaciones.

Se Carga: Por valor acumulado cuando se da de baja o se venda.

Se Abona: Con la constitución o incremento de las reservas para depreciación según la ley y por ser una cuenta complementaria, de activo, se presenta disminuyendo el valor de los inmuebles.

Su Saldo es Deudor.
1.3.2 BIENES MUEBLES

En esta cuenta se registra el valor del mobiliario, equipo, vehículos propiedad de la empresa.

Se Carga: Con la adquisición de los bienes a su valor de costo, más las mejoras o adicionales que prolonguen la vida útil del bien o amplíen sus capacidad.

1.3.2-R DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES

Registra la reserva establecida a los bienes muebles.

Se Carga: Con el valor acumulado en caso de venta o para darlo de baja.

Se Abona: Con el valor de constitución o incremento de la reserva por depreciación. 

Su Saldo es Deudor.
1.3.3 REEVALUACIÓN DE ACTIVO NO CORRIENTE.

En esta cuenta se registrarán las reevaluaciones de los bienes muebles e inmuebles como consecuencia de la plusvalía.

Se Carga: Con el valor del revalúo realizado.

Se Abona: En caso de venta del bien revaluado.

Su Saldo es Deudor.
1.4 OTROS ACTIVOS

En este grupo se agruparán todas las cuentas que representen derechos a favor de la empresa por erogaciones anticipadas o resultados negativos, mientras no se acuerde su aplicación.

1.4.1 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO.

En esta cuenta se registrarán los pagos efectuados a cuentas de bienes o servicios que se recibirán posteriormente.

Se Carga: Con los pagos efectuados por anticipado en concepto de gastos o servicios.

Se Abona: A su vencimiento y al momento en que dichos servicios sean recibidos.

Su Saldo es Deudor.
1.4.2 IVA – CRÉDITO FISCAL

En esta cuenta se registrarán el valor correspondiente a los comprobantes de crédito fiscal de los bienes o servicios adquiridos.

Se Carga: Con el valor del impuesto que afecta la compra de bienes o servicios, según los documentos emitidos.

Se Abona: Al liquidar la parte o totalidad del impuesto del período tributario que se está efectuando.

1.4.3 GASTOS DE ORGANIZACIÓN.

Esta cuenta registra aquellos gastos que se realizan para organizar la empresa.

Se Carga: Son todos aquellos gastos necesarios que ocasiona la organización de la empresa.

Se Abona: Con las amortizaciones anuales.

Su Saldo es Deudor.
2. PASIVO

2.1 PASIVO CORRIENTE

En esta cuenta se agrupan todas las obligaciones a cargo de la empresa con un plazo de pago máximo de un año.

2.1.1 CUENTAS POR PAGAR.

Representan las obligaciones de la empresa que no están amparadas por un documento y que son adquiridas a corto plazo.

Se Carga: Con los pagos totales o parciales a cuenta de la obligación.

Se Abona: Con el valor de la obligación contraída. 

Su Saldo es Acreedor.
2.1.2 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO.

Esta cuenta registrará las obligaciones que tenga la empresa a favor de terceros y que estén amparadas por un documento formal.

Se Carga: Con los pagos parciales o totales realizados a cuenta de las obligaciones.

Se Abona: Por los valores recibidos a cuenta de la obligación.

Su Saldo es Acreedor.
2.1.3 ACREEDORES VARIOS

En esta cuenta se registrarán todas las obligaciones por préstamos, servicios, retenciones que no representen suministro para operación comercial.

Se Carga: Con los pagos parciales o totales de las obligaciones contraídas.

Se Abona: Por el monto de las obligaciones contraídas.

Su Saldo es Acreedor.
2.2 PASIVO NO CORRIENTE
2.2.1 PRÉSTAMOS POR PAGAR A LARGO PLAZO.

En esta cuenta se registrarán los préstamos recibidos a largo plazo con la consiguiente separación, según la garantía otorgada por los créditos recibidos.

Se Carga: Con los pagos efectuados y los traslados a los préstamos a corto plazo conforme se vayan venciendo.

Se Abona: Con el monto del crédito otorgado.

Su Saldo es Acreedor.

2.2.2 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO.

Registra todas las obligaciones a largo plazo, más de un año a cargo de la empresa.

Se Carga: Con los pagos y abonos efectuados.

Se Abona: Con el valor de las obligaciones contraídas.

Su Saldo es Acreedor.
2.3 OTROS PASIVOS

En este rubro se agruparán aquellas obligaciones que no estén comprendidas en los rubros anteriores.

2.3.1 IVA – DÉBITO FISCAL.

Controlará el IVA cobrado por las ventas o adelanto a cuenta de bienes muebles o servicios a contribuyentes o no del impuesto.

Se Carga: Contra el crédito Fiscal al final de cada período.

Se Abona: Con las cantidades recibidas de nuestros clientes a favor del fisco.

Su Saldo es Acreedor.

2.3.2 PROVISIÓN PARA OBLIGACIONES LABORALES.

En esta cuenta se registrarán todas las obligaciones de carácter laboral que se tengan con los empleados.

Se Carga: Con las liquidaciones por indemnizaciones u otros pagos similares al personal.

Se Abona: Con las provisiones destinadas a cumplir dichos compromisos.

Su Saldo es Acreedor.
3. CAPITAL.
3.1 CAPITAL, SUPERAVIT Y RESERVAS.
En este rubro se registrarán todos los saldos que representan los derechos del propietario, así como los incrementos por creación de reservas y superávit del ejercicio.

3.1.1 CAPITAL.
En esta cuenta se registrará el capital con que está operando la empresa.

Se Carga: Con las pérdidas del ejercicio y con el saldo de la cuenta personal.

Se Abona: Con la inversión del propietario y las utilidades del ejercicio.

Su Saldo es Acreedor.
3.1.2 SUPERÁVIT DEL EJERCICIO.
Registra el resultado positivo que obtenga la empresa en sus operaciones.

Se Carga: Con la liquidación de la utilidad.

Se Abona: Con las utilidades obtenidas  en el ejercicio.

Su Saldo es Acreedor.
3.1.3 RESERVA PARA REVALUACIÓN DE ACTIVO NO CORRIENTE.
Registra el incremento que resulte de revaluar los activos no corrientes.

Se Carga: Con las realizaciones o enajenaciones de los bienes revaluados y por capitalización.

Se Abona: Con el valor del incremento.

Su Saldo es Acreedor.
4. CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS.
4.1 COSTOS Y GASTOS

Rubro de agrupación para las cuentas que registran los costos y gastos de la empresa para el cumplimiento de la finalidad económica.

4.1.1 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

Cuenta principal que registra los gastos necesarios en la dirección de la empresa. 

Se Carga: Con las erogaciones que haga la empresa por este concepto.

Se Abona: Al final de ejercicio contra pérdidas y ganancias.

Su Saldo es Deudor.
4.1.2 GASTOS DE VENTA.

Cuenta que registra los gastos que se realizan en la comercialización de los productos.

Se Carga: Con los gastos incurridos en la venta de los productos.

Se Abona: Al final del ejercicio contra pérdidas y ganancias.

Su Saldo es Deudor.
4.1.3 GASTOS FINANCIEROS.

Registra los gastos que se originan por el financiamiento a la empresa.

Se Carga: Con los gastos que para tal fin haga la empresa.

Se Abona: Al final del ejercicio contra pérdidas y ganancias.

Su Saldo es Deudor.
4.1.4 COMPRAS

Registra las compras de productos que para su venta adquiera la empresa en el cumplimiento de su finalidad.

Se Carga: Con las compras efectuadas.

Se Abona: Con el saldo final del ejercicio contra el costo de lo vendido.

Su Saldo es Deudor.
4.1.4-R REBAJAS Y DEVOLUCIONES SOBRE COMPRAS.

Registra las operaciones que realiza en este concepto.

Se Carga: Al final del ejercicio, trasladando su saldo a la cuenta compras para establecer las compras netas.

Se Abona: Con las rebajas y devoluciones que sucedan.

Su Saldo es Acreedor.
4.1.5 GASTOS DE COMPRAS.

Registra los gastos incurridos por la empresa para tal efecto.

Se Carga: Con los valores que la empresa entregue a efecto de hacer llegar las mercaderías hasta el lugar de su distribución.

Se Abona: Al cierre del ejercicio con cargo a la cuenta de compras.

Su Saldo es Deudor.
4.1.6 COSTO DE LO VENDIDO.

Cuenta que registra el costo de ventas de los productos de la empresa.

Se Carga: Con el Inventario Inicial y las compras.

Se Abona: Con el Inventario Final y su saldo contra la cuenta de pérdidas y ganancias.

Su Saldo es Deudor.
4.1.7 OTROS GASTOS.

Cuanta que registra los gastos que se consideran como no de operación de la empresa.

Se Carga: Con los gastos propiamente dichos.

Se Abona: Al final del ejercicio contra la cuenta de pérdidas y ganancias.

Su Saldo es Deudor.
5. CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS.
5.1 INGRESOS.

En este rubro se registran todos los ingresos que provengan de las operaciones que realiza la empresa.

5.1.1 VENTAS.

Registra los ingresos que perciba la empresa por la venta de sus productos.

Se Carga: Con las rebajas y devoluciones concedidas a los clientes y el saldo acreedor contra pérdidas y ganancias, al final de ejercicio.

Se Abona: Con el valor de las ventas efectuadas.

Su Saldo es Acreedor.
5.1.1- R REBAJAS Y DEVOLUCIONES SOBRE VENTAS.

Registra las operaciones realizadas en este concepto.

Se Carga: Con las rebajas y devoluciones que se concedan a los clientes.

Se Abona: Al final del ejercicio contra ventas a fin de establecer las ventas netas.

Su Saldo es Deudor.
5.1.2 OTROS INGRESOS.

Registra los ingresos provenientes de operaciones que no son del giro principal de la empresa.

Se Carga: Al final del ejercicio contra pérdidas y ganancias.

Se Abona: Cuando se reciban dichos ingresos.

Su Saldo es Acreedor.
6. CUENTAS PUENTE.
6.1 CUENTA LIQUIDADORA DE RESULTADOS.
6.1.1 PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

Cuenta puente que registra los resultados tanto positivos como negativos de la empresa.

Se Carga: Con las cuentas de resultado deudoras.

Se Abona: Con las cuentas de resultado acreedoras. Se liquida contra las utilidades o las pérdidas al final del ejercicio según el resultado obtenido.

Su Saldo es Acreedor.
7. CUENTAS DE ORDEN
7.1 CUENTAS DE ORDEN
7.1.1 CUENTAS DE ORDEN

En esta cuenta se registrarán operaciones que no puedan registrarse ni en cuentas de pasivo o activo de la empresa y por lo tanto se manejan fuera de la contabilidad.

Se Carga: Con el importe de las contingencias y valores que la empresa desea tener presentes.

Se Abona: Cuando la contingencia o valor que produjo un cargo en esta cuenta ha cambiado o se ha liquidado.

Su Saldo es Deudor.
         Lic. Laura Pleitez Martínez                                    Ing.  Elmer Antonio Hernández
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ANEXO 
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ANEXO 
MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A LA A.F.P.

Sres. A.F.P.

Presente.-

Respetables Sres.:

Yo, Laura Pleitez Martínez, en calidad de Representante Legal, con Documento Unico de Identidad número 00078929-8,  a ustedes atentamente solicito la inscripción de la sociedad denominada “PLEITEZ, S.A. de C.V.”, la cual se encuentra ubicada en  Av. Independencia Sur No. 9, Santa Ana, cuya actividad económica corresponde a la venta de computadoras y accesorios y se encuentra inscrita bajo el número 109, folio 20 del libro número 55 del Registro de sociedades que lleva el Registro de Comercio.

Credencial del representante Legal inscrita bajo el número 125, folio 23, libro número 47 del Registro de sociedades.







F. __________________________________

Santa Ana, a los veintitrés días del mes de Mayo del año dos mil seis.

ANEXO 
FORMULARIO 211, ACTUALIZACIÓN DE DIRECCIÓN PARA 

RECIBIR NOTIFICACIONES

ANEXO 
FORMULARIO 940, SOLICITUD DE ASIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE CORRELATIVO PARA LA EMISIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES
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